
EL POEMA DE ANTONIO DE VIANA 

P O R  

I . -CONmERAaONEx GENERALES 

l.-lmprorpie&d del titulo. 

La obra principal de Viana, y prácticamente la única suya de 
carácter literario, es su poema dedicado a cantar la conquista de la 
isla de Tenerife por los españoles acaudillados por Alonso Fernán- 
dez de Lugo. Se publicó en Sevilla, en 1604, con el título más que 
medianamente largo de Antigüedades de km I s k  Afortunadas de la 
Gram Canaria. Cmquista de Tenerife y aparescimiento de la yma- 
gen de Candelaria. En verso suelto y octava rima. Por el Bmhiller 
Antonio de Vtana, natural de la isla de Tenerife. 

Esta prolijidad y, sobre todo, esta disposición del título, resul- 
tan incómodas para el investigador y fácilmente pueden inducir a 
error. Normalmente, se menciona la obra con el título de Antigzie- 
dadm de la8 I s k  A f w t u n d ,  que no es el mejor, porque repre- 
senta una impropiedad evidente, de la que no es Viana el culpable. 
En  efecto, el poema no responde a este título, y su materia poco 
tiene en común con esta presentación escogida arbitrariamente. No 
se t rata  de una abreviación, sino de una referencia incompleta, como 
cuando citamos la Historm de Canarias, de Viera y Clavijo, con la 
primera palabra de su título auténtico, Nottczas, en obsequio a la 
brevedad; o como cuando nos referimos a la obra conocida de Mi- 
llares Carlo, atribuyéndole el título incompleto de BiobibliograjYu. 
Pero esta manera de citar el poema de Viana no es la más feliz, por- 
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que, debido a ella, se ha quedado con un nombre que no le con- 
viene y que es, sin embargo, el único de que sepan actualmente los 
investigadores. 

En realidad, no's parece que no se daba el caso de proceder así. 
Las palabras Antipedades de las ZsZw Afortunadas no son las pri- 
meras de un título demasiado largo, como en los casos que acabamos 
de mencionar, sino que forman el subtítulo de un títu1lo auténtico, 
muy apropiado y no muy largo, que sigue a continuación. Nos pa- 
rece indudable que en la intención de Viana el poema debia titu- 
larse La conquista de Tenerzfe, como reza la portada y como se 
demuestra po'r el contenido de la obra. El hecho de presentarse el 
subtitulo antes que el mismo título no debe extrañar, porque es cosa 
bastante corriente en aquella época: valgaj por qemploj el de San- 
cho de Muñón, quien titula su obra Tragwomedia de Lysandro y 
Roselia, llamada ElicZa, y por otro nombre quarta obra y tercera 
Ceie~tina (1542). El  uso de in&icar al  lector, a modo de subtítulo, 
pero anticipando sobre el mismo título real, la categoría de interés 
que p u d e  ofrecer la obra presentada, es muy corriente: véase, 
entre mil más, el Poerna heroico. Nápoles recuperada, del príncipe 
de Esquilache, y el Poema trágaca del español Gerarh, y desen- 
gaho del amor Zaúsczzro, de Gonzalo de Céspedes. Creemos, pues, 
que el título que mejor conviene al poema no e s  el que componen las 
primeras palabras de la portada, sino el que representa su conte- 
nido y que se ha considerado indebidamente como subordinado al 
primero. 

Esta obra debió imprimirse en pocos ejemplares. Según parece, 
nunca abundaron éstos, ya que desde 1659, para poseer el poema, el 
capitán Luis Ascanio, de Tenerife, tuvo que mandarlo copiar a ma- 
no l. La cortedad de la edición se explica por tratarse d'e una empre- 
sa de aficionados, en la que no intervenía el interés comercial de 
niiig-h diiur;  de iTi"(jo que la necesidad iiiTiiiar los gastos & 
la edición debia de coincidir con una igual limitación de los medios 
de difusión. 

1 A. Millares Carlo: Bzobibkiografia de los escr6tores naturales d e  las 
Islas Ca?&mu;cs. Madrid, 1932, p&g 513 
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De todos modos, los ejemplares del poema han sido siempre y si- 
guen siendo muy difíciles de ver. En  Canarias se conserva actual- 
mente un solo ejemplar, el Único aue se conoce en España, v aue 
perteneció a la familia de los Guerra. instiqadora de la edición de 
1604. El  erudito francés Sabino Berthelot declara que vio otro eiem- 
d a r  de esta edición en la biblioteca del maraués de Villanueva del 
Prado: no es  imposiMe aue se trate del mismo eiemdar. aue l u e ~ o  
pasó a ser propiedad de José Rodrinnes Moiire. al fallecimiento de 
éste pasó con sus demás papeles, manuscritos v libros raros a la 
Biblioteca de la Real Sociedad Económica de La Lamna, en donde 
se conserva to'davía. Es un ejemplar de mediocre conservación: le 
faltan trece folios que han sido coniados v comnletados a mano 
desde e! si~!!o p.qE 2 ;  kg s e m i d ~  Ue base a !a edie ih  m e  de! mioms 

-- 
hemos dado S. 

La Biblioteca Nacional de Madrid nos& otro eiemdar, el se- 
~iindo. de la edición de 1604- en 1033: aiin se conservaba en aauella 
Biblioteca4, pero desa~areció en fecha aue imorarnos v que debe 
ser anterior a 1952 5. Probablemente fue el mismo e i em~la r  que vio 
y describió Gallardo 6 ;  el bibliófilo canario Luis Maffiotte sacó del 
mismo una copia muy cuidada, que se conserva actualmente en la 
Bi'blioteca del Museo Canario de Las Palmas. 

En 1936 apareció inesperadamente en una librería de viejo 
madrileña otro ejemplar, el tercero, del poema de Viana. Fue com- 
prado por don Andrés de Lorenzo Cáceres para la Biblioteca de la 
Universidad de La Laguna, de donde salió por sustracción casi tan 
pronto como había entrado. De este ejemplar, como del sustraído 
en Madrid, nada se sabe en la actualidad; gracias a don Andrés 

2 Para  más detalles, cf María Rosa Alonso. E1 poema de Vi.unn Ma- 
drid, 1952, pág 30 

3 Antonio de Viana, Obras, 1 Conquasta de Tenerzfe, en verso suelto 
y octava rama Edznón, e s t W s  y notas por AZejalzcZro Omranescu (Biblio- 
teca Isleña, VI). Santa Cruz de Tenerife, 1968, 8 9 ,  389 p&gS. 

4 A Millares Carlo: Bzobzblwgraf%a de los escrotores mtumles del las 
Islas Canar$as, pág 513 

5 M R Alonso: EL poema de Vmw, pág 31. 
fi E. Gz!!arO~: E?*SCZGC> Ge ? ? y ? ? l ~ & ~ g  y_gWieln, m! N. 
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de h renzo  Cáceres podemos reproducir aquí la portada original, 
que falta en el ejemplar de La Laguna. 

En fin, en 1969, debido a las atentas gestiones de mi excelente 
amigo don Víctor Buescu, profesor de la Universidad de Lisboa, he 
encontrado otro ejemplar, el cuarto, en la Biblioteca Nacional de 
Lisboa, que no había sido mencionado hasta ahora, probablemente 
por no estar inventariados todos los fondos de aquella biblioteca. Se 
trata, al parecer, de un ejemplar completo, pero bastante maltrecho 
y apolillado. 

Además de estos ejemplares -dos existentes en Eondos públi- 
cos y dos desaparecidos, pero probablemente en manos de algún 
"aficionadoM- existen dos copias manuscritas fundadas en la mis- 
ma edición original: la una directamente, que es la ya mencionada 
de Maffiotte, y la otra indirectamente, sacada en 1834 para Berthe- 
lot, sobre la copia tinerfeña de 1659, actualmente perdida, y que se 
conserva en el Museo Canario. 

Pero el capricho de las circunstancias hizo que el poema de Via- 
na es, a la vez, el libro de autor canario más raro y más a menudo 
publicado. Así como escasean los ejemplares antiguos;, se multipli- 
can las ediciones modernas. La segunda es de 1854, en Santa ]Cruz 
de Tenerirfe y recoge en un tomo lo que antes se había publicado 
como folletín del diario "El Noticioso de Canarias", del 2 de mar- 
zo al 31 de mayo de 1854; está sacada de la copia de Sabino Ber- 
thelot. La tercera, publicada en 1882, y también en Santa Cruz de 
Tenerife, es el texto que había salido en el año anterior como fo- 
lletín del diario1 "La Democracia". La cuarta, y la única que lleva el 
título que nosotros preferimos, Der Kampf um Teneriffa, se publi- 
có en Tübingen y en 1883, por cuenta de la Sociedad Literaria de 
Stuttgart y al cuidado de Franz von Loher. E1 interés de este eru- 
dito por el poema de Viana se explica por la creencia, a todas luces 
equivocada, de que lo's guanches que combatían por s u  libertad en 
Tenerife eran rama del gran tronco germánico: tesis pintoresca y 
d~cahe11adil~ que f amhién exposo el eri~iiito germano e n otra obrita, 
de Ia que hay traducción española contemporánea '. En cuanto al 
texto, es el publicado en 1854. 

La quinta edición se compone de unos cuantos fragmentos en- 

7 F. U h e r ,  Los germarcos de Tenerafe, Madrid, 1887, 32.Q, 140 págs. 
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6 ALEJANDRO CIORANESCU 

tresacados del poema y publicados en "La Candelaria", revista re- 
ligiosa que se publicó ea La La,guna del 20 de junio al 26 de octu- 
bre de 1889, para promover la peregrinación al santuario de Cande- 
laria, con ocasión de la coronación poatificia de aquella imagen, que 
se celebró el 13 de octubre. Naturalmente, el texto carece de inte- 
rés crítico. 4e # a  o 1~ i 

La sexta edición fue dada en 1905, en La Laguna, por el pres- 
bítero José Rodríguez Moure. La impresión es buena y la presen- 
tación gráfica y técnica, más que re,gulamente satisfactoria. No así 
el cuidado que se  ha dado al texto original, a pesar de ser Rodríguez 
Moure el Único y feliz poseedor de un ejemplar de la edición de 1604. 
El  hecho no deja de ser curioso, y hasta cierto punto nos parece 
inexplicable. 

En efecto5 Rodrlg~iez Moure emprendió sil edición precisamente 
porque sabia que las anteriores no eran fidedignas. Al observar las 
discrepancias de los textos, dice, "aumentóse mi desconfianza y en- 
tróme el deseo' de confrontar mi ejemplar reliquia con el que tiene 
la Biblioteca provincia1 de la edición de 1854. Pero ;cuál no fue mi 
sorpresa al observar que en esa edición no sólo se modernizaron al- 
gunas palabras, cosa que ya tenia sabido, sino que le quitaron va- 
rios versos y hasta octavas enteras! ... Este triste resultadot inclinó- 
me a una confrontación detenida y de ella resultó lo que era lírgico : 
el convencimiento de que el poema de Viana que se conoce es una 
obra plagada de inexactitudes, truncada e imperfecta : en suma, que 
el Viana que se lee no es el real y verdadero, sino uno contrahecho 
y desfigurado". 

Tanta severidad parece perfectamente justificada, como tam- 
bién lo parece "el deseo de que se imprimiera otra mejor por el ejem- 
plar de la primera que conservo" y que evidentemente sólo Rodrí- 
guez Moure podía dar. Pero he aquí que en la página siguiente da 
las gracias al "laureado poeta don Antonio Zerolo, quien se tomó la 
enojosa tarea de hacer las correcciones, después de una concienzuda 
confrontación con el original". Gracias inmerecidas, sin duda, por- 
que cabe preguntarse si Antonio Zeroio procedió a is más iiiiiihit 

confrontación concienzuda o no. Y ¿por qué iba a confrontar él, si 
el mismo poseedor de la edición príncipe no dernostra~ba mucho in- 
terés en hacerlo? El  hecho es que la edición de 1905 no es más fi- 
dedigna que las anteriores. 
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La séptima edición hubiera debido ser la que, en su trabajo 
de 1952, prometía María Rosa Alonso '; pero como hasta ahora 
esta edición aún no se ha publicado, le cabe el séptima lugar a la 
que hemos publicado en 1968 sobre el ejemplar de la Real Sociedad 
Económica de La Laguna y teniendo en cuenta las variantes ca- 
suales de la copia de Luis Maffiotte. 

3.-Estudios dedicados a este poema. 

En cuanto a los estudios dedicados a este poema, son demasia- 
do numerosos para poderlos reseñar aquí. Merece, sin embargo, una 
mención particular el trabajo de María Rosa Alonso, titulado El 
poema de  Viana y publicado en 1952. Por su acopio de datos, por la 
cantidad y la variedad de los caminos que abre a la curiosidad y a 
la investigación, este trabajo sigue siendo fundamental, tanto para 
los problemas relacionados con la conquista de Tenerife cuanto, con 
mayor razón, para lo que se refiere a Viana. 

Por nuestra parte, en las páginas que siguen nos proponemos 
examinar el mismo poema bajo el triple punto de vista de las cir- 
cunstancias de su producción, de sus fuentes y de su valor histórico, 
y, por fin, de sus fuentes y de su valor literario. 
-Y&; a---- *-" -- ..T-*7. --- ' , , -.m 

Por más que la obra que examinamos sea un poema épico, quizá 
el lector llegará a preguntarse, y posiblemente más de una vez, si 
Antonio de Viana es un poeta. En  efecto, su carrera es la de un 
médico, al parecer, exclusivamente preocupado por su arte. Su obra 
poética representa, dentro de su biografía, algo singular, en el doble 
sentido de Único y de extraño. Además, como escritor, carece de fa- 
cilidad y de estro, relata más que canta, describe y discurre más 
que cuenta; buen alumno de retórica, se las arregla para salir de 
apuros en cualquier momento, pero nunca de la forma airosa, es- 
pontánea, soberanamenie iibre que se esperaría de un poeta. 

Pero, si llegamos a suponer que no estamos en presencia de un 
verdadero poeta, ;cómo se explica el hecho de que Viana haya es- 
crito poesía? La contestación ha sido dada ya por los investigado- 

s M R. Alonso. El poema de Vimu,  pAgs. 30 y 32. 



8 ALEJANDRO CIORANESCU 

res, y parece bastante plausible: Viana no es un poeta espontáneo, 
no escribe porque le entusiasma o le enternece su argumento, sino 
que compone por encargo. La Conquista de Tenerife es una obra 
que le ha sido encargada, muy probablemente le ha sido pagada y 
su publicación ha sido costeada por la persona interesada. Para 
nosotros, ello no quita ni añade algo al mérito del poeia, porque de 
todos modos alguien tiene que pagarle, para que el poeta exista : al 
Ariosto y al Tasso también les pagaron y, por mal que fuese, sin 
duda más y mejor que a Viana. Conviene, sin embargo, examinar de 
más cerca esta cuestión, para poder determinar qué tiay de cierto 
en esta explicación. 

El poema está dedicado en su edición de 1604 "Al capitán don 
Juan Guerra de Ayala, señor del mayorazgo del Valle de G11erra" ; 
comienza con una canción dedicatoria, en que se ensalza no sólo el 
mérito del personaje, sino también "la fama y gloria"' de su casa; 
contiene, además, varias alusiones y numerosas invocaciones de 
este protector. Los antepasados de este prócer canario, Lope Fer- 
nández, fundador de la casa, y su sobrino y heredero Esteban Gue- 
rra, ocupan un papel importante en el desarrollo de lat acción y se 
les considera como personajes de primera plana en la empresa de 
la conquista. Por si fuera poco, en el prefacio dirigido "Al discreto 
y piadoso lector", Viana señala que su trabaio obedece al deseo de 
servir a su patria, calumniada por un historiador anterior, fray 
Alonso de Espinosa, tanto en lo referente a los antigucis habitantes 
de Tenerife, "oscureciendo su clara descendencia y afeando la com- 
postura de sus costumbres y repfiblica", como en la injuria "no 
menos injusta y con evidencia detestable a los descendientes de 
Hernando Estevan Guerra, conquistador, negando avsr sucedido a 
Lope Hernández de la Guerra, su tío, en su mayorazgo" ll. 

Queda, pues, evidente que La conquista de Tenerife es una em- 
presa interesada, cuyo objeto es ensalzar la ilustre prosapia del 
protector que se ha escogido el poeta y señalar el papel importante 
de sus antecesores en la conquista de la isla. En cierto modo, para 

9 V ~ a n a :  Conquzsta de Tenenfe,  XV, 372; XV, 380, XVI, 350 
1 0  Viana: Conquzsta de Tenerzfe, 1, 27; 1, 28; 1, 156; 11, 7 ;  m, 5, VIII, 

3; XI, 638; XVI, 1033 
11 Viana. C o n q u ~ t a  de Temmfe ,  ed.  1968, pág 11 
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J3L FOEMA DE ANTONIO DE VIANA 9 

quien escribe Viana es para don Juan, Guerra de Ayala, que not para 
sus lectores eventuales. Esta intención no sólo trata de disimularse, 
sino que, aprovechando la circunstancia de estar autorizado el pro- 
cedimiento por tan ilustres ejemplos como los del Ariosto y de Tas- 
so, el poeta se ha presentado a sí mismo no sólo en sus versos, sino 
tamvién en imagen, en acto de adulación. Un grabado, que va in- 
serto en el poema, representa a Antonio de Viana con el sombrero 
en la mano y doblada la rodilla, como en las antiguas miniaturas 
de presentación de los manuscritos reales, ofreciendo su libro 
a un árbol genealógico que sale del corazón marcial de Hernando 
Esteban y lleva en su parte alta el retrato, no menos marcial 
ni menos empenachado, del ya mencionado don Juan Guerra de 
Ayala. 

Se trata, por consiguiente, de un poema destinado a apoyar e 
ilustrar determinadas pretensiones nobiliarias, a la vez que reivin- 
dicar los méritos de un antepasado, que habían sido puestos en duda 
por otro escritor. Esta parte reivindicativa ha sido señalada ya su- 
ficientemente por los estudios anteriores del poema. Para com- 
prender mejor su intención, su alcance y los intereses que la dictan, 
conviene, sin embargo, esbozar brevemente la historia de la familia 
de los Guerra a lo largo del siglo xvI. Esta historia servirá también 
de ilustración al texto del poema, ya que, como el árbol genealógico 
que acabamos de mencionar, éste empieza concediendo particular 
atención a bope Fernández y a Esteban Guerra y termina postra- 
do ante la imagen protectora de Juan Guerra. 

l.-Historia de la familia de los Guerra. , 

Lope Fernández fue, en efecto, uno de los personajes impoi-tan- 
tes de la conquista de Tenerife, y todo cuanto sabemos de él parece 
confirmar que en verdad ocupó el lugar destacado que le atribuye 
Viana en su poema. Su biografía se conoce ahora mejor de lo que 
conocemos ia de sus compañeros de armas '" Sóio bastará decir 
aquí que es cierto que ayudó con ciertas cantidades de dinero a 

12 Leopoldo de la Rosa Olivera: EZ conquzstaclor Lope Ferwández, en 
"Revista de Historia", X M  (1953), págs. 1-32. 
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10 ALEJANDRO CIORANESCü 

Alonso Fernández de Lu,go, aunque no parezca tan cierta la cuantía 
que señala Viana : d poeta habla, en efecto, de 16.000 doblas, mien- 
t ras  los testigos de la residencia tomada por Lope de Sosa declara- 
ban que habia prestado al futuro Adelantado "al pie (de ochocien- 
tas  doblas" L3. Tampoco es cierto que había sido rnaestre de cam- 
pox4; todo ello es "llcencia poética", cuyo objeto evidente es en- 
salzar al personaje más allá de la realidad de los hechos, pero no del 
todo en contradicción con los mismos. 

La prueba de que el papel de Lope Fernández hubo de ser des- 
tacado está en la circunstancia de haber sido regidor de la isla de 
Tenerife desde la constitución del primer Cabildo, en 1497, y, por 
nombramiento de Alonso Fernández de Lugo, alcalde mayor de la 
isla en 1498 y repartidor de las tierras en 1505. En  recompensa de 
sus sewicios reci'ir'ió .repa~mientos de sieiido 

el más importante de todos el que se le dio en el valle que ahora se 
llama Valle de Guerra, par el nombre de sus herederos, y que com- 
prende una zona de terrenos de los más feraces de toda la isla. Al 
final de su vida se vio en posesih de una fortuna que debió ser de 
las más importantes de Tenerife. 

Su posición económica, sin embargo, estaba muy par enscima de 
su categoría social. Toda aquella riqueza habia sido adquirida rá- 
pidamente, a raíz de tráficos comerciales y guerreros, sprovechan- 
do las grandes posibilidades que ofrecía la conquista reciente de la 
isla de Gran Canaria, y luego de la de Tenerife. Todo ello habia he- 
cho de Lope Hernández no sólo un hombre adinerado, sino tam- 
b'ién poderoso y con,siderado. En realidad, su extracción debió de 
ser modesta, lo cual no tiene nada excepcional, ya que es el caso de 
todos, o de casi todos, los conquistadores de Teaerife. Su primera 
mujer, Catalina Rodríguez, tenía un hijo fuera de casamiento: Lope 
la mató por adúltera, junto con su amante, Juan de Sqgovia, car- 

- -7 
pintero. i 

En  Tenerife había casado por segunda vez con Elena Velázquez, 
viiida de Antonio de Peñalosa: contino de la casa de Sus Altezas v 
tío del ilustre obispo de Chiapa, fray Bartolomé de Las Casas. Ele- 
na Velázquez habia quedado viuda en 1500, por haber fallecido su 

13 Viana- Conquasta de Tenerzfe, VIII. 1398-99 y IX, 657-60 
1 4  Viana. Conqwkta  de Tenierzfe; M, 103-4 
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marido en la costa de Africa, en las condiciones dramáticas que re- 
fiere el Protector de los indios. Ella debió quedar en una posición 
desahogada económicamente, ya que le quedaba por herencia de su 
marido la curiosa e importante merced real de la "cosecha e res- 
cate de las conchas de Tenerife y La Palma" ; además, el Adelan- 
tado le había dado, sin duda en pago de los servicios de su marido, 
un cahíz de tierra de riego en La Orotava 15. Pero al casar con Lope 
Fernández, en 1507, Elena Velázquez lo había gastado todo y sólo 
traía al matrimonio un hijo, probablemente natural, llamado Die- 
go Velázquez. Si se  añade a esto que era hija de un converso lG, se 
deberá admitir que este matrimonio no significaba para Lope Fer- 
nández lo que llamaríamos ahora una promoción social. 

El  conquistador de Tenerife no tuvo descendencia de ninguno de 
sus dos matrimonios. Quedaba abierto, pues, el problema de su he- 
rencia, y era problema tan interesante que, según parece, el mismo 
Adelantado había pensado en él. Pero a Lope Fernández no le fal- 
taban familiares, con más derechos que el Adelantado. Está proba- 
do documentalmente que tenía dos primos, uno de ellos en Tene- 
rife, y quizá algún otro deudo más lejano. El primero de estos pri- 
mos era Hernán Guerra, escribano público de La Laguna y con- 

15 Archivo munmpal de La Laguna, Datas por Testimonio, vol. 1, fo- 
lio 13 v.o, fechada del 23 de abril de 1501, cuando ya  había fallecido su 
p m e r  mando El Adelantado le da un cahíz de tierra de riego, y añade. 
"Lo qual os do para vuestro casamiento". 

1 6  Resulta de la curiosa declaración genealógica hecha ante el Santo 
Oficio, en 11 de diciembre de 1528, por Francisca Velázquez, mujer del 
escribano público Antón Vallejo y hermana de la mujer de Lope Fernán- 
dez (Museo Canario, de Las Palmas, Inquisición, Genealogías, vol 11, fol. 13). 
Declara, en efecto, ser hija de Juana Velázquez, "natural de Avila, muger 
hija dalgo christiana vieja, la qual murió en esta ysla, casada con Alonso 
González, converso", y añade "Fue pública boz e fama que durante el ma- 
C-..---.- 
L L ~ L L W U L U  la d i ~ h  iiii iiiadre ~ O V O  aceso carnai con una cierta persona, ome 
fijo dalgo, chnstiano viejo, de cuyo ayuntamiento nascí e ovieron a mí, por 
manera que so hija de la dicha madre y de aquella persona, y no hija del 
dicho Alonso González, e que yo' avía sido desheredada por esta cabsa" 
Incluso si se admite la validez de los asertos de Francisca Velázquez, sólo se 
aplican a ella, de modo que su hermana, Elena Velázquez, tuvo que ser 
hija de su padre, el converso Alonso González. 
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quistador de Tenerife, como Lope. Era el otro primo Bartolomé 
Joanes Cárdeno, poseedor de una data como poblador, de cien fa- 
negas de tierra de sequero, otorgada en 15 de marzo de 1505, y 
probablemente hermano de Hernán Guerra,. Bartolomé Joanes era 
natural de F'uentes y había casado allí con Beatriz Domínguez 17, 
siendo hijo de los dos, Fernando, a quien llamaron más tarde Fer- 
nando Esteban, y luego Fernando Esteban Guerra. Este último 
personaje, que venía a ser el sobrino de Lope Fernández, es el 
futuro heredero del conquistador, el héroe cuyas hazañas cuenta 
Viana en su poema y el fundador de la noble familia canaria de los 
Guerra, siendo bisabuelo de don Juan Guerra de Ayala, el protec- 
tor de nuestro poeta. 

Lope Fernández falleció en La Laguna, en 12 de agosto de 1512. 
~ab ía tes tado  dos veces, la primera ante Sebastián Páez, escribano 
público de La Laguna, en 28 de junio de 1510, dejando por univer- 
sal heredera a su segunda mujer, Elena Velázquez ; y por segunda 
vez otorgó testamento cerrado por presencia de Antón Vallejo, el 
día 4 de agosto de 1512, dejando por herederos a su primo Hernán 
Guerra y a su sobrino Fernando Esteban, por partes iguales. El 
segundo testamento fue presentado por los frailes del convento de 
San Francisco, a quienes lo había confiado el otorgante, y se abrió 
con las formalidades de ri,gor en tales casos, el mismo día del fa- 
llecimiento del testador, en presencia de la justicia de 1s isla, repre- 
sentada por el Licenciado Cristóbal Lebrón, teniente de gobernador. 
Fue aceptado como expresión de la última voluntad del fallecido 
y se le dio el debido y normal cumplimiento. 

A pesar de ello, la presencia de dos testamentos tan diferentes 
entre sí en su punto más importante como era la persona del here- 
dero, no dejó de suscitar alguna sorpresa e incluso un poco de 
incredulidad. Hubo sin duda comentarios, ya que su eco aún no 
se había apagado después de transcurridos muchos .años, s g l i n  
luego veremos. Pero no cabe sospechar que hubo falsedad en el 
segundo testamento. &i;e fieva ia firma di: Lope Fernl~ridez, qüieii 
deja por albacea a su esposa, cosa que hubiera evilado a todo 
trance un falseador, y está avalado, en el  otorgamiento^, por ~ n t ó n  

17 Resulta del testamento de su hija Marina González, c~torgado ante 
Juan Núñez Jajírnez, en 13 de julio de 1567. 
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Vallejo, cuñado de Elena Velázquez, en su  calidad de notario pú- 
blico, y en su apertura por el mismo, en calidad de escribano del 
Cdbildo. Por otra parte, la viuda aceptó el testamento y liquidó 
normalmente sus cuentas con los herederos; después de lo cual 
casó por tercera vez; falleció en 1527. 

Pero no cabe duda de que hay en todo algo extraño. Basta con 
leer el primer testamento, para ver que su redacción no es del todo 
normal ls. Es verdad que el último artículo nombra a Elena Veláz- 
quez por heredera universal; pero en todo el texto que precede, nada 
permitía prever esta conclusión. Por el contrario, se  especifican en 
este testamento de 1510 los bienes del otorgante, para que "no haya 
diferencias entre mis herederos e Elena Velázquez, mi segunda mu- 
jer", cssu iri$ti! de prever si los here6er~s y Elefi~ T,Te!&ypez ibzz 
a ser la misma persona, como más adelante se estipula; se manda 
que se dejen a la segunda mujer las ropas y objetos de su pertemn- 
cia y que "no le sea pedido ni demandado cosa alguna". En resumi- 
das cuentas, la redacción del primer testamento no concuerda con 
su  conclusión; de modo que cabe preguntarse si Lope Fernández 
había otorgado aquel testamento en serio, como expresión sincera 
y definitiva de su Última voluntad, o si, tal como insinúa la tra- 
dlción, lo había dado para servir de advertencia a su sobrino y 
verdadero heredero. 

La tradición es la que recogía fray Alonso de Espinosa, domini- 
co y autor de una importante historia de la imagen milagrosa de 
Candelaria. Ochenta años después de los hechos de referencia, este 
autor escribía que a Lope Fernández "se le dio en repartimiento el 
valle que dicen de Guerra, que, por haberlo dejado vinculado al 
tiempo que murió, lo poseen hoy los descendientes de un entenado 
suyo, hijo de su mujer y de otro marido, porque un sobrino suyo, 
a quien él quería dejar el mayorazgo, se puso a jugar las cañas 
estando el tío en lo último, y por eso lo desheredó, a petición de su  
-..&..vv '1s n L - - + ~  --- L - -  
IlluJcL . VCLLGU~L ~ L L u ~ ,  ~ V I L  IIIUC;LIUS, para coiiseirrar iriaiterados 
recuerdos de esta clase. Además, es evidente que la noticia del do- 

1s Está publicado por L de la Rosa Olivera, El conqwstador Lope Her- 
nándex, en  "Revista de Historia", XIX (1953), págs 22-25. 

19 Alonso de Espinosa: Hzstorza de Nuestra Señora de Candelarza, iii: 
10; ed. Santa Cruz de Tenenfe, 1952, pág 116 

OUnversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbloteca Unverstara Memora Dgtal de Canaras 2004 



14 ALEJANDRO ClORANESCU 

minico es inexacta. Lope Fernández no había vinculado el Valle de 
Guerra en ningún mayorazgo ni había hablado de él en su primer 
testamento; pero sí es cierto que en el segundo había clispuesto que 
aquella tierra no debía venderse jamás; y también es cierto que 
más tarde (fue objeto de un mayorazgo, quedando así explicado el 
error por confusión de fray Alonso de Espinosa. Por otra parte, 
tampoco es cierto que el Valle de Guerra habia quedado propiedad 
del hijo de Elena Velázquez: ésta sólo habia sido heredera presun- 
tiva en los años de 1510 a 1512. Pero como una mitad del valle ha- 
bía pasado a ser propiedad de Alonso Vázquez de Nava, quien lo 
instituyó en mayorazgo por escritura de 19 de agosto de 1558, cabe 
preguntarse si Espinosa no fue víctima de una confusión más: qui- 
zá ai conocer ia existencia de un mayorazgo del Valle de Guerra, 
posesión de un Vázquez, lo habrá confundido con el Velázquez, he- 
redero presuntivo de Lope Fernández. 

Sea ésta u otra cualquiera la explicación del error del dominico, 
es evidente que no se  puede hacer caudal de su ve r s ih  de los he- 
chos. Más que todo conviene considerarla como un eco tardío de 
la sorpresa suscitada por el testamento de Lope Fernández y de los 
chismorreos a que, naturalmente, había dado lugar el repentino en- 
cumbramiento del joven Fernando Esteban. 

Este no fue el héroe cantado por Viana. La muerte que dio 
en Acentejo a Sexo y a Verdeto, en La Laguna a Leocoldo y en La 
Victoria a Guarindo 20 le costó a su poeta oficial más esfuerzo el in- 
ventarlas, que a él ejercutarlas. En  efecto, no cabe duda que Fer- 
nán Esteban no fue y no podía ser conquistador de Tenerife. Sabe- 
mos (que al fallecer su tío se le designó como tutor a su otro tío 
Fernán Guerra, por escritura ante Vallejo, en 14 de diciembre de 
1512; y también sabemos que a los diez meses después de la muerte 
de L o p ,  emprendió viaje a España, de donde volvió casado. Esto 
significa que en diciembre de 1512 era menor de edad, y que habia 
dejado de serlo en junio de 1513. Tenía, pues, veinticinco años en 
esta fecha, es decir, que habia nacido en 1488: de modo que tenía 
de seis a siete años en la época de la conquista. Resulta, además, 
que sólo vino a Tenerife en 1504, llamado por su tío 21. Era  natural 

zo Viana. Conquzsta de Tenemfe, VIII, 382-83, XII, 427; XIV, 589. 
21 Data otorgada en 10 de diciembre de 1503, "porque avéis de traer 
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de la villa de Fuentes, como sus padres y como la mujer que esco- 
gió en 1513, Juana Martínez, hija de Gonzalo y de María Domín- 
guez 22. Vivió en Tenerife, sin pena ni gloria ; casó bien a sus cuatro 
hijas, dejó a su hijo Juan la mitad del Valle de Guerra que le per- 
tenecía, aunque bastante gravada de obli,gaciones 23, y falleció en 6 
de septiembsre de 155'2, en cuya fecha se abri6 ante el escribano 
Juan del Castillo su testamento cerrado. 

Juan Guerra, su hijo y heredero, fue regidor de la isla en 1569, 
y falleció en 1573. Había casado con una hija del escribano público 
de La Laguna, Miguel Jerónimo, que le trajo en dote la temible im- 
pureza de la sangre, que tanta importancia empezaba ya a tener 24. -- 
a dos sobrinos vuestros" (Serra, Las datas de Tenemfe, 71, en "Revista de 
Historia Canaria", XXV (1959), pág 267). 

22 Las arras de su dote se otorgaron ante Ant6n Vallejo, en 13 de abril 
de 1513, el recibo de la dote está ante Juan Márquez, en 8 de noviembre 
de 1518. 

23 Sus cuatro hijas fueron Francisca Guerra, casada con Melchor Jor- 
va, cuya escntura de dote pasó ante el escribano Bartolomé Joven, en 5 
de enwo de 1546, María Cárdenas, casada con Juan Soler, con escntura 
de dote ante Franc~sco de Rojas, en 30 de enero de 1552, Guitería Martín, 
casada con Gonzálo Fernández de Ocampo, e Isabel Guerra, casada con 
Antón Berna1 de Ascanio. La mitad de la propiedad del Valle de Guerra la 
dio Fernando Esteban a su hijo Juan Guerra, por escritura ante el es- 
cribano Juan del Castillo, en 20 de abril de 1554, con la obligación &ra éste 
de pagar las dotes de sus dos hermanas mayores. No consta que haya ha- 
bido verdadera escntura de mayorazgo, como lo deja entender la dedicato- 
ria de Viana 

24 mgue l  Jerónimo había casado con Francisca Jiménez, hLJa del con- 
quistador Francisco Jiménez y de su mujer, Marina Jiménez. Francisco Jh- 
ménez no figura en la lista de conquistadores de Vmna, pero su calidad 
resulta de la data que se le hizo en el Valle del Bufadero, sentada en 14 
de agosto de 1512 'Además, él mismo declara ser conquistador, al  actuar 
como test~go en la información del Licenciada Ortiz de Zárate. E ra  hijo de 
Beatriz Fernández la Triguera, natural de Sevilla y vecina de Llarena, con- 
versa, según su declaraci6n ante la Inquisición, en 26 de enero de 1529 
(Museo Canario, Inquisición, Genealogías, vol 11, fol 184). Marina Jiménez, 
su mujer, natural de Moguer, era hija de Hernán Manuel y de Leonor de Lepe, 
ambos naturales de Moguer y vecinos de la Gomera, conversos y reconcilia- 
dos, según declaración del 12 de enero de 1529 (Museo Canano, Genealogías, 
vol 11, fol 161) El Santo Oficio conocía bien la falta de limp~eza de los Guerra 
En 1605, Martín Guerra, doctor en Teología y beneficiado de Santa Cruz de 
Tenerife, fue procesado por la Inqussición, por haber hecho información de 
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Dos de sus hijos, Fernando Esteban Guerra y Miguel Guerra, fue- 
ron regidores como 61, y también: lo fue su yerno, Bernardino Jus- 
tiniano. 

Fernando Esteban Guerra, el segundo de este nombre, bautizado 
en La Laguna en 15 de enero de 1545, fallecido en 1600, fue mayor- 
domo del Cabildo de Tenerif e en 1573-75, y en 1589-908, escribano pu- 
blico de La Laguna en 1578-79, y, en fin, re,gidor en 1589-90 y en 
1593-96. Casó con María de Castilla y Ayala, hija natural del se- 
gundo conde de la Gomera, don Luis Peraza de Ayala, (habida en 
Olinda Rodriguez de Lasa, vecina de la Gomera. María de Castilla 
falleció en 1632, dejando de su matrimonio media docena de hijos 
y de hijas, que hicieron buenas alianzas con las familias más en- 
copetadas de ia isia " y iievaron a su punto m& aiio la füi-tuna de 
la casa, que, por lo demás, ya era bastante envidiable. 

Don Juan Guerra de Ayala, protector y cliente de Antonio de 
Viana, era hijo primogénito de este segundo Fernando Esteban. De 
toda su casa, parece haber sido él quien tuvo más arrojo aristocrá- 
tico y espíritu más emprendedor. La fortuna de su padre, y quizá 
también su propia personalidad, preparación y valía, le daban áni- 
mos para pensar en cosas que trascendían el círculo demasiado es- 
trecho de la isla natal. Nacido en 1563 26, a los veinticuatro años 
fue emancipado por su padre, por escritura pública isnte el escri- 
bano Lucas Rodriguez Sarmiento ; y como tal persona en plena po- 

liinpieza, a pesar de ser biznieto de Francisca Jiménez (nieto de Juan Gue- 
rra y Juana Jerómma, h ~ j o  de gdiguel Guerra, regidor, y de Inés Pérez); cf. 
Museo Canano, Inquisición, XCliI-21. En el mismo año de 1605, Lope Fer- 
nández Guerra, hermano de nuestro Juan Guerra de Ayala, fut? denunciado al 
Santo Of~cio, por Pedro Huesterhn, ,porque había hecho información de lim- 
pieza, para poder pasar a las Indias 

a5 Fueron sus hijos: Juan Guerra de Ayala, el protector de Viana, que no 
casó; Fernando Guerra de Cashlla, fraile dominico, Inés de Castilla, casada 
con Garcfa de Valcárcel, en la iglesia de los Remedios, de UL Laguna, en 4 
de septiembre de 1590, Lope Fernánaez Guerra, regiaor ae  Tenenfe, mencio- 
nado en la nota anterior, con descendencia de su esposa Gregoria Guillén del 
Castillo; Francisca Guerra, casada con Juan Ascaxuo, en los IRemedios, a 10 
de febrero de 1599; Andrés Guerra Peraza de Ayala, casado con Isabel de As- 
camo, y María de Castilla, casada con Juan Soler de Padilla. 

36 Había sido bautizado en la iglesia de los Remedios, en 25 de abril 
de 1563. 
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sesión de todos sus derechos la primera cosa que hizo, en aquel mis- 
mo año d~ 1587, fue una información de la nobleza y de los méritos 
de su familia. No se conformó con la declaración de que a su padre, 
"estando esta isla en arma por esperar en ella a Francisco Draque 
con su armada, le vido este testigo substentando muchos soldados en 
su casa, dándoles ración, todo a, su costa", y que con ocasión del se- 
gundo ataque de Drake, "por ser hombre tan puntual, le nombra- 
ron por proveedor del exército y dafensor desta república" a su 
mismo padre. Subió más arriba con los testimonios, hasta llegar a 
su bisabuelo, el primer Hernán Ehteban, a quien hizo declarar que 
lo trajo su tío Lope Fernández, "aunque muy mozo, a la conguista 
destas yslas" 27, cosa que hemos visto ser imposible a todas luces. 

por coiiaig-üieii+, ya desde iuvei-iiies, a doii $uan Gue- 
rra  de Ayala le atormentaba el demonio sutil de la aristocracia. Lo 
atormentaba por dos razones : primero, porque no era fácil que sal- 
tara a la vista la nobleza de su  familia, y en segundo lugar, porque, 
sin ella, difícilmente hubieran prosperado los grandes proyectos y 
las amibiciones de nuestro personaje. Para su realización salió Juan 
Guerra para la Península. Desconocemos los pormenores de su  bio- 
grafía; no sabemos qué servicios habrá hecho a la Corona, en Es- 
paña, en Flandes o en Italia, pero lo cierto es que sirvi6, y que sir- 
vió bien, ya que mereció la gracia de un hábito de Santiago. Pero él 
no era hombre para conformarse con esto. Pretendía más y acabó 
consiguiéndolo; pero para conseguirlo necesitaba, según norma vi- 
gente y corriente en aquella época, hacer que hablaran en su favor 
no sólo sus propios actos, sinso también los de sus antepasados. 

Don Juan Guerra pretendía nada menos que la capitanía ge- 
neral de Honduras. Comparada con esta pretensión, la ilustración de 
su prosapia era prácticamente nula. Un bisabuelo desconocido, ca- 
sado con una muchacha todavía más desconocida que él y que, se- 
gún declaración del marido, vino a su casa, por decirlo así, desnuda; 
un a:hw!~ que .id9 regid~r per ccatm 2ñm, *,ie,n_&~ 2& que 10s 
oficios se compraban y vendían casi libremente; un padre cuyos 
méritos reales estaban borrados por su casamiento con una bastar- 

27 Información de Juan Guerra de Ayala, en La Laguna, a 10 de diciem- 
bre de 1587; se conserva en la escribanía de Simón Fernández Villarreal, pra- 
tocolo del año 1618 
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da; y, lo que era peor que todo, una sangre tan manifiestamente im- 
pura que a su primo, el beneficiado Martín Guerra, le había valido 
un proceso en el Santo Oficio' de la Inquisición y a su propio' herma- 
no, Lope Fernández de la Guerra, le prohibía el paso a las Indias de 
Su Majestad: un árbol ,genealÓgico edificado sobre estas bases es 
tan insuficiente, que incluso extraña el que don Juan hubiese conse- 
guido la cruz de Santiago. 

Pero se sabe desde siempre que existen dos caminos para cum- 
plir con las exigencias de la ley; y a veces el más torcido resulta ser 
el más eficaz. La  historia de la familia de los Guerra necesitaba una 
presentación hermoseada, que pusiera en valor, ampliara o inven- 
tara lo bueno, a la vez que suprimiera de raíz cualquier sospecha 
eventual. Como don Juan era hombre de suerte, ésta le propinó la 
más hermosa oportunidad con que él hubiera podido soñar. 

El  fraile dominico Alonso de Espinosa acababa de publicar en 
Sevilla, en 1594, sobsre la herencia de Lope Fernández, la versión 
equivocada que antes hemos señalado. Nada más fácil que refutar 
aquellas afirmaciones del cronista de la Candelaria, ya que su re- 
lato resulta manifiestamente contrario a la verdad. Y cuando se 
emprende la defensa de un inocente acusado, ya se  sabe cuán fácil 
es  hacerle todavía más inocente de lo que es, hermosear su conduc- 
t a  y crear a su alrededor un ambiente de simpatía y de respeto. Para 
conseguir este resultado, basta con asegurar al lectoi* que se está 
culpando injustamente a un inocente : todo lo demás es reacción tan 
automática, que se puede dar  por descontada de antemano. 

Suponemos que fue así cómo nació en la mente de Juan Guerra 
de Ayala la idea de servirse del error de Espinosa para sus propios 
fines genealógrcos y nobiliarios. Mandó que escribiesen la historia 
de la conquista, no tanto para corregir el error del doininico, como 
para hacerle a su antepasado un pedestal histórico y poético que a 
él mismo se le hacia necesario. De paso, naturalmente, se pondrían 
+nrnl..:=\r. 1.r" A#.-...-. A-.. m.. -..-+A A- 1- -,4?nnnn+n n l n  h.-,W,nni" aa T .fin', 
LCI~ILLUIGLL r a u  buuau GLL uu ~ U I I L U ,  GII LV LGIGLCLILG a la L ~ G L G L A U U Z  u- -vy- 

Fernández. Pero no e s  éste el objeto del poema, ni podría ser que 
a Juan de Ayala se le hubiera ocurrido subsanar un error de esta 
clase, por medio de un poema de dieciséis cantos, qutí refiere cir- 
cunstancias muy anteriores y totalmente diferentes. La refutación 
2- m--: ---- - -  -- .--L - -... --<e: - -  A.---L,. -.. - 11-m.-. A,.." ue wplriusa LIU es rnas que u11 Iriagnuiau pr-o~en~u, yuit: r l a u r a  ucu- 

de el principio la atención del lector sobre la injusticia, que se hace 
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a los Guerra; y donde hubo injusticia, parece natural que haya 
rehabilitación. 

2.-Refutación de la obra de Espinosa. 

Don Juan Guerra de Ayala encargó, pues, a Viana un poema so- 
bre la conquista, señalándole la conveniencia de restablecer la ver- 
dad sobre los dos puntos que a él le interesaban: la transmisión de 
la herencia de Lope Fernández a su sobrino, y el papel de éste en la 
conquista de Tenerife. Viana ejecutó su cometido; es de suponer 
que lo hizo sin repugnancia en lo referente al primer punto, ya que 
lo hacia en obsequio a la pura verdad. En  cuanto a la decisión de 
hab'lar de Hernando Esteban "el viejo" como de un conquistador 
auténtico, es difícil decir hasta qué punto este detalle compromete 
la responsabilidad del poeta y revela su servilismo o su deseo de 
complacer a quien le paga. A pesar de todas las apariencias, es po- 
sible que Viana haya actuado de buena fe y que su credulidad haya 
sido sorprendida por falsas indicaciones de documentos sin autori- 
dad, tales como la información de 1587, que daba ya a Hernando 
Esteban la categoría de conquistador. 

La investigación canaria h a  llegado sobre estas circunstancias a 
conclusiones algo diferentes. Se supone que Juan Guerra, y con él 
todos los Guerras, se quedaron sinceramente indignados con la ver- 
sión publicada por Espinosa; que trataron de destruir la edición de 
la obra del dominico comprando todos los ejemplares que pudieron 
adquirir; y que el poema de Viana le había sido encargado al poeta 
con el sólo objeto de restablecer la verdad sobre este particular, al- 
terado por una tradición equivocada. Así parece desprenderse tam- 
bién del prefacio de Viana, que ya hemos mencionado y en el que 
dice él mismo que éste ha sido el móvil principal de su trabajo poé- 
tico. 

Esta explicación no nos parece la más plausible. Es difícil de 
creer que ei poema de ¿a cotquisisia de Tenefife, con sus dieciséis 
cantos y sus casi quince mil versos, se ha escrito sólo para formar 
un marco a los veinte versos del último canto, en que corrige Viana 
el error de Espinosa. No es de creer, no sólo porque parece despro- 
porcionado el esfuerzo si se compara con el resultado apetecido, 
sino, ademds, porque no es este el mejor procedimiento para asegu- 
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ra r  la defens'a de los derechos de Hernan'do Esteban "el viejo" ni 
la mejor manera de interesar y de convencer al lector, si es que 
lo que pretende Viana es fundar y demostrar los derechos del pro- 
genitor de los Guerra. 

E l  argumento de la casi total desaparición de los ejemplares de 
la obra de Espinosa tampoco parece convincente : esta desaparición 
ni es  total, ni es un caso Único en la literatura de la época. Con igual 
razón podríamos afirmar que los amigos de Espinosa trataron de 
destruir la obra de Viana, ya que del poema se conocen todavía 
menos ejemplares que de la historia de Candelaria. Ert realidad, re- 
sulta difícil considerar a Viana como a un enemigo declarado de 
Espinosa; con excepción de la crítica sañuda contenida en el pre- 
facio? !-; obra. de! dnmifii~n p 8prp~e&a& COEQ fue,n'te princin~l ru- 
del poema y su nombre se menciona más de una vez, sin las reser- 
vas que serían de esperar. Incluso resulta de estas menciones que 
fray Alonso de Espinosa es un testimonio f i d e d i g n ~ " ~  y que en lo 
más ,grave de todo, en la versión que da de la transmisión de la 
herencia de Lope Fernández, sOlo 

se engas, como se engaña, 
por &scuyd~ o c u y c h d ~  en-otras c m s  29. 

Todo ello no es como para perseguir encarnizadamente y des- 
truir toda una edicibn. Además, desde el punto de vista del mismo 
interesado, esta actitud no se comprendería. Suponiendo que se 
sentía agraviado por aquel texto, como en efecto tenía razón de sen- 
tirse, le quedaban los dos recursos que se suelen aplicar en tales 
casos: reducir al silencio al calumniador, sea cual fuese el medio, 
por ejemplo destruyendo los textos incriminados; o, caso de no 
ser posible este remedio, salir al paso a la calumnia y hacer pública 
la versión exacta de los hechos. Cualquiera de las dos soluciones se 
explicaría; pero no se explica el que don Juan haya destruido por 
un lado, tratando de suprimir de raíz la calumnia o lo que él con- 
siderab~a como tal, y haciéndola pública y manifiesta por otro lado. 
Como la solución que 61 escogió no fue la del silencio, es de supo- 

28 Viana. Conquista de Telzerzfe, XVI, 149. 
2ii rbideiib, x*,T, 1927-28 
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ner que no se tomó la pena de buscar y de quemar los ejemplares 
de una obra que, en realidad, le servía de magnífico pretexto para 
ensalzar su casa al abrigo de cualquier sospecha. 

Queda, por cierto, el testimonio de Núñez de la Peña, quien vi- 
vió en La Laguna, teatro de aquellos conflictos y en época no muy 
alejada de los mismos. Este cronista sabe que Espinosa había es- 
crito "lo que no debió escribir de una noble familia, que entiendo ha 
sido la que ha dado fin" a los ejemplares de su obra. Pero Núñez 
de la Peña apenas es un testigo y su misma ingenuidad y buena fe, 
totalmente faltas de crítica, lo hacen sospechoso. Su afirmación 
bien pudo ser conclusión sacada de la sola actitud de Viana en su 
prefacio; además, exa,gera mucho y añade, como siempre, a la fuente 
cosas de su propia cosecha, cuando aifirma que el err. del padre 
Espinosa obmedecía a un deseo de venganza y que lo que se pro- 
ponía el dominico era "dar a entender a todo el mundo lo que no 
pasa, en descrédito de una perfección". Esta virtuosa indignación 
va más allá de su objeto: ni hubo tal perfección ni tenemos indi- 
cios de algún deseo de venganza. E l  mismo Núñez de la Peña lo 
afirma dudando': '(venganza (si es que lo fue) ". Pero, si no lo sabe, 
¿por  qué lo dice? Simplemente, porque su buena fe mueve las mon- 
tañas y, aquí como en todos los demás detalles de la historia local, 
le hace comprender y saber todo cuanto nosotros seguimos igno- 
rando. 

3.-Verdaderos designios del "Poema". 

Lo más probable parece ser que la obra de Espinosa no fue sino 
un pretexto para ocultar los verdaderos desicnios del poema. En 
efecto, si hubo falsificación de la realidad, no cabe ninguna duda 
que la hubo en La conquista de Tenerife, v en todos los detalles 
que en la misma se refieren a los antepasados de la familia Gue- 
rra. La exageración del papel de b p e  Hernández, transformado en 
-nr,n+,ir, ri n n m m m  -7  rim nrlnnnnr, nnñnn n.in ;ri+nmr;nnn nn o nnnniiia- I u a c u L s  c d-z b a i i i v u  v =u p u u ~ r  v u u  oGuvr  u ur. 1uL-L v A b u b  u w u u  

t a  con la cantidad importante de 16.000 doblas: el papel de con- 
auistador valiente e intrépido atribuido a Fernán Esteban, que nor 
aauel entonces tenía pocos años; el a~ellido de Guerra aue se les 
a ~ l i c a  a todos sin discriminación, siendo así aue nunca lo llevó Lope - a.ernández ni parece que hubiera tenido el derecho 6e iievarlo y 
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que el mismo Fernando Esteban se lo agregó tardíamente; la ocu- 
rrencia de transformar en mayorazgo una propiedad cuyo Único y 
dudoso vínculo conocido era la prohibición de vender establecida en 
su segundo testamento por Lope Fernández y derogada ya desde la 
primera generación, por la venta que de su parte habia hecho Her- 
nán Guerra: todo ello demuestra el propósito de fundar literaria- 
mente una dinastía de los Guerra, que de otra manera no podía fun- 
darse en aquel momento y de asociarla, rnás estrechamente de lo 
que habia sido en realidad, a la gesta heroica de la csonquista. 

Desde este punto de vista, la empresa tuvo todo el éxito que sin 
duda se proponía don Juan Guerra de Ayala. Su persona forzosa- 
mente ganaba muaho con a'quella postura de mecenas de las letras, 
propia de los grandes señores, con aquel poema épico destinado a 
cantar las hazañas de su antepasado, como la Jerusalén libertada 
cantaba los comienzos de la casa de Este: y una comparación de 
esta clase era ya lo suficientemente halagrieña como para justifi- 
car los gastos. Pero don Juan habia hecho una buena, inversión, y 
recogió su fruto al año siguiente, cuando fue nombrado capitán ge- 
neral de Honduras. E s  lógico pensar que este nombrarriiento se debe 
a sus méritos o a sus protecciones, si no a los dos a la vez. Pero 
si se tienen en cuenta las costumbres de la época y la necesidad 
absoluta de títulos nobiliarios para llegar a los altos mandos mili- 
tares, se comprenderá que la publicación del poema respondía, y 
respondió bien, a esta necesidad. 

Lo demás de la carrera de don Juan Guerra es indiEerente. Pasó 
por Tenerilfe en 1605-6, ya en posesión de su nombrarniento de go- 
bernador y capitán general. Siguió viaje llevándose consigo a su 
hermana Francisca de Castilla, ya viuda, y a su madre. Falleció en 
su gobierno diez años más tarde, en 1615, siendo sepultado en el 
convento franciscano de Guatemala, en la capilla que allí habia fun- 
dado, dedicándola a la Virgen de Candelaria. Su madre, María de 
Castilla, falleció en 1632, en la misma ciudad de Guatemala " O .  Mien- 
t ras  tanto, ios Guerra habían continuado su carrera ascendente y 

30 María cle Castilla otorgó testamento en Santiago de Guz~temala, a 2 de 
septiembre de 1628, con dos codicilos, del 2 de marzo de 1630 y de 18 de 
junio de 1632; se ha1Ia.n presentados ante el escmbano de La Laguna J u a n  
Miraba1 Rivero, en 5 de mayo de 1667 
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el poeta, privado de estímulo, se había dedicado por entero a la 
medicina. 

111.-FUENTES Y VALOR HISTORICO DEL POEMA 

La idea de cantar la conquista de Tenerife y, con ella, las gran- 
dezas de la casa de Guerra se comprende perfectamente de parte de 
don Juan Guerra de Ayala. Comprendemos menos por qué se diri- 
gió a Viana. E ra  éste un joven sin experiencia, ya que al terminar 
el poema, en 1602, tenía unos veinticuatro años. No sabemos nada 
de sus preocupaciones poéticas anteriores ni de si le gustaba la 
historia; sólo sabemos que había pensado ordenarse y que había 
crhaniinnaiin este ~ Q Y & Q  p r z  cl_pdiczrri;p 2 !a mediana. & gc -  ---*---A---- ---- 
poner que se había dado a conocer en los círculos la,guneros, y qui- 
zá también en los de Sevilla que se movían alrededor de Juan de Ar- 
guijo, como persona aficionada a la poesía. Pero lo cierto es que 
no era historiador; y lo que se había comprometido a escribir era 
en realidad una crónica de la conquista. 

Para escribirla, Antonio de Viana no disponía de luces especia- 
les ni de un método adquirido por medio de otros trabajos ante- 
riores. Su trabajo, de todos modos, no está a la altura de sus inten- 
ciones. Desde el prefacio declaraba solemnemente su deseo de ser 
exacto: "Antes he querido faltar a la obligación de la elegancia 
poética, que a lo verdadero de la historia." Parece más bien discul- 
pa por lo débil de su inspiracian, que garantía de veracidad. Sus 
conocimientos históricos generales son mediocres, y no le permiten 
orientarse dentro de la época a la que se refiere. No es de extra- 
ñar, pues, si lo vemos hablar varias veces de los reyes de España ", 
con evidente anacronismo. 

c.. .-c A- -- ,.- 4.-2- 1- L-:ll . .-A- L.-L:--- -,.a;Ar. "n,. 
uu IIIIULIIIZLI;IUII IIU GCY LUUU IU IJL ulau~t: qut: LIUULCL a puuluu U=&. 

Espinosa, al escribir la misma historia, había procedido a verda- 
deras encuestas sobre el terreno, reuniendo datos, testimonios, re- 
cuerdos y palabras perdidas. Abréu Galindo poseía una extensa cul- 

O Unversded de Les Pemes de Gran Cenere Bbo tece  Unverstere Memore D g t e  de Ceneres 2004 



24 ALEJANDRO CIORANFSCU 

tura histórica y manejaba textos diferentes, según las necesidades 
de su investigación. No parece que Viana haya hecho lo uno ni lo 
otro. Su compilación de datos se limita prácticamente a la obra de 
Espinosa, a una lista de conquistadores y a unos cuantos aluviones 
laterales de escaso interés. 

Espinosa es la base de su información. Unas veces para copiar- 
lo, otras para combatirlo o acusarlo de error; pero lo cierto es  que, 
sin este modelo, difícilmente se movería dentro de su relación de 
hechos que prácticamente desconoce. Los detalles que toma Viana 
de Ekpinosa son demasiado numerosos para mencionarlos aquí; ade- 
más, han sido ya analizados con todo detalle 32 y se hdlarán seña- 
lados también en las notas de nuestra edición. 

lei.ü iaiiibi& 2s ciefiu qfie TvTiaíia CiseUte Es@inGsa e3 c-jn- 
tradictorio -con lo cual da  la impresión de que sobre ciertos puntos 
sabe más que él- o incluso introduce noticias que no se hallan en 
su fuente principal. Las más de las veces no se trata de noticias, 
sino de invenciones poéticas transparentes y que apenas merecen 
comentario histórico : los amores Cle Ruymán con Guatimara, o de 
la princesa Dácil con el capitán Castillo, por ejemplo, han ~ o d i d o  
sorprender la ingenuidad de NUñez de la Peña o dar pábulo a la 
~ a s i ó n  ¿le los genealogistas, pero no a nuestra curiosidad histórica 
la menos exi,gente. Imaginar que tales episodios pueden tener al- 
guna sustancia real, es desconocer las leyes básicas del poema épi- 
co. "Los hombres creen que un hecho determinado es real, porque 
otro era real, que ha sucedido porque otro sucedió., que si el hecho 
posterior existe, también existe o ha  sucedido el hecho anterior, lo 
cual es falso" 33. Aristóteles sabe distinguir la verdad de1 paralogis- 
mo; pero sabe también que el poema épico, al igual que la tragedia, 
se alimenta de tales paraIogismos y que "el poeta es un hacedor de 
cuentos más bien que un hacedor de versos" 34. Dudamos si Viana 
conoció directamente la Poktica de Aristóteles ; pero no necesitaba 
conocerla, porque sus principios son los que informan la literatura 
de todo el Renacimiento y se enseñaban y aprendían casi sin que- 
rerlo. 

32 M R Alonso. El poema de Vtana, págs 43-51, 139-94 
33 Aristóteles. Poética, XXIV, 11 
2.4 y"á&7~¿, n-, 9. 

90 A N U A R I O  DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unverstara Memora D g t a  de canaras 2004 



Es preciso, pues, distinguir en el acervo de datos que proporcio- 
na Viana, y sólo Viana, los que pertenecen a la historia -una his- 
toria que podrá hallarse alterada, mal comprendida, incompleta, 
pero que al fin y al cabo es historia- de los que obedecen a la ne- 
cesidad de inventar, que es propia del poeta. Algunas veces, la se- 
paración se hace, o, mejor, se siente casi por instinto, que es como 
creemos que se debe sentir. Pongamos por caso los amores de Ruy- 
mán y de Guacimara. Ningún documento confirma el relato de Via- 
na ; pero también ea cierto que ningún documento lo infirma o con- 
tradice. La  cosa es posible en sus circunstancias, en el sentido de 
que no encierra n i n g h  elemento materialmente imposibie; pero 
también es novelesca en su arreglo de conjunto, en su ritmo inte- 
rior, en su simetría, en su contenido, que es menos fáctico que sen- 
timental. Razonablemente, el historiador debe rechazar una rela- 
ción que no tiene más garantía que la de un solo autor. Metódica- 
mente. está obliqado a anlicar el axioma de derecho, testis zcnus, tes- 
tis nultus, aue no resulta tan justificado en historia como en dere- 
cho, pero que por lo menos es cómoda para el historiador. E n  reali- 
dad existe también otro criterio que puede servirle de aval, y es el 
juicio o, meior dicho, la sensibilidad literaria. Se dirá que es crite- 
rio poco firme y que vale poco para el historiador, y ello es cierto: 
~recisamente de ahí derivan todos los problemas v todas las difi- 
cialtades que suscita para la investigación histórica el poema de 
Viana, considerado como documento. 

E n  efecto, el criterio literario quizá dispone de suficientes ele- 
mentos para enfocar y discutir la posible realidad de un episodio 
tal como los amores de Ruymán. Pero en otros casos se trata de de- 
talles de carácter aparentemente histórico y frente a los cuales se 
queda corta la sensibilidad artística. Así, para no indicar sino pocos 
ninmnlno r i r r n  r<nn:n .FLn:l rn..l+:-l:rin- TT:--- -1 n..+nn rr.ia b j b ' l ' y ~ w ~ ,  YUG u c l ~ a  1aui iiiuiupliLaL, v laua r;n c r  uiiibv aucvr yub 

conoce los nombres de los españoles hechos prisioneros por los 
guanches en La Cuesta, cuando volvían heridos de la batalla de La 
Laguna ; es también el Único que conoce el nombre guanche de la ja- 
balina, o sea sunta. ;De dónde lo sabe? ;Qué crédito merece en es- 
,.-- 
LUS Casos, que son numerosos, este historiador poeka, Cuyü libre 
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manejo de las circunstancias es evidente, pero cuyo interés en alte- 
rar detalles de esta clase lo es menos? Si lo dice, parece ser que es 
porque lo sabe ; pero siempre corremos el riesgo de percatarnos tar- 
de o temprano que el poeta estaba inventando. Con ello viene a ser 
tan importante como dificil para el historiador, que no tiene más 
remedio que referirse a Viana, el establecer de una vez la credibi- 
lidad del autor. 

Este empeño es punto menos que imposible. En primer lugar, la 
credibilidad es un factor subjetivo, que no tiene con la realidad una 
relación claramente establecida. Lo que a nosotros nos parece in- 
creíble -pongamos por caso, los amores de Dácil- presenta, sin 
embargo todos los signos exteriores de la credibilidad y ha conven- 
cido y todavía convencerá a muchos lectores, quizá porque no se 
han percatado de la diferencia entre la credibilidad histórica y la 
artística y de la existencia del "imposible verosímil" 35 que forma 
el fondo y la esencia del arte. 

Además, el problema es demasiado complejo para poder recibir 
una sola solución. En una obra en que las fronteras entw la realidad 
histórica y la ficción poética dependen de1 solo capricho del autor, 
debe excluirse de antemano la posibilidad de captar en cada ren- 
glón cada una de sus intenciones. Existe en el poema una trama de 
fondo, que se compone de lo que estamos obligados a llamar reali- 
dad -una realidad histórica, es decir sujeta a eventualles fluctua- 
ciones- y que se alimenta principalmente del texto de Espinosa. A 
esta fuente principal se añaden otros documentos que no podemos 
identificar con absoluta seguridad, por tratarse de textos perdidos o 
que han llegado a nosotros en forma muy alterada. Se trata en pri- 
mer lugar de una crónica de las islas, similar a las que se conocen 
con los nombres de "Matritense" y "Lacunense", Sedeño o Pedro 
Gómez Escudero ; de unos pocos datos documentales c~omunicados 
por Guerra; y de una lista o alarde de los conquistadores de Te- 
nerife. No queremos decir con ello que Viana es exacto en todos 
estos puntos, sino que sobre ellos disponía de luces ajenas, que b~ien 
pudo interpretar, alterar o falsear a su modo, según las necesida- 
des de su inspiración o de la causa que defendía; y sabemos que las 

35 Anstóteles, Poétwa, XXIV, 12 
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(falseó, ya que, por ejemplo, atribuye a Hernando Esteban un papel 
que ni está indicado por las fuentes, ni tuvo ni pudo tener. 

Aígxnas de estas alteraciones le han sido dictadas al poeta por 
la necesidad de colocar a los Guerra en un ambiente de heroicidad 
y de distinción. Otras veces, es  de suponer que las modificaciones 
no obedecen al deseo de ilustrar las hazañas de los Guerra, sino 
or las necesidades propias del poema épico en general. La acumu- 
lación de los n,ombres propios, la precisión de las fechas y de los 
números, en la medida en que no dependen de fuentes más segu- 
ras y conocidas, parecen explicarse por el deseo de dar mayor cre- 
dibilidad a las circunstancias a que se refiere. Así, por ejemplo, el 
episodio de los soldados heridos y hechos prisioneros: Espinosa no 
sabe quiénes fueron. pero el hecho de facilitarnos Viana sus nom- 
bres exactos parece que da a su relato mayores visos de autentici- 
dad, como procedente de persona mejor enterada; y el efecto del 
paralogismo es tal, que no dudamos más de la veracidad de lo que 
quizá nunca fue, porque parece que, efectivamente, existieron sus 
personajes. Evidentemente, es posible que las cosas no pasen igual 
en cada detalle; pero el procedimiento puede percibirse con abso- 
luta seguridad en un determinado número de casos. Esto significa 
que bien pudo el autor emplearlo en otros casos, en que no será tan 
fácil percibirlo; de todos modos, ello hace que su autoridad sea más 
o menos nula, ya que en cada momento tenemos que consultarle con 
una desconfianza que sólo en un contado número de casos nos es 
posible justificar. 

3.-E2 problema de  las palabras guanches de Vhna. 

No parece pasar lo mismo con las palabras guanches y con los 
rasgos de civilización aborigen, para los cuales Viana es  la Única 
fuente. Muchos detalles de esta categoría, sin duda alguna la ma- 
yor parte de ellos, le vienen de Espinosa. Pero i qué debemos pensar 
de ios que no dependen del croiiisisia de la Caiidelai.ia, ni de 813~8 
otra fuente histórica que conozcamos? El problema es de difícil so- 
lución. 

Si nos atenemos al axioma, según el cual testi unus, testis nu- 
Uus, la autoridad de Viana es inexistente en estos casos y las pala- 
bras indlgenas bien pudieron ser inventos de su cosecha. Y, efecii- 

0 Unversdad de  as Palmas de Gran Canara Bbl~oteca Unverstara ~ e m o r a  ~ g t a l  de canaras 2004 



vamente, así piensa algún especialista eminente 30. Pero las cosas 
no son tan simples. Si no vale el testimonio Único, y si queremos per- 
manecer fieles a este principio, entonces habrá que abandonar la 
pretensión de hacer filología canaria. En  efecto, en la mayoría de 
los casos las fuentes históricas son fuentes Únicas. Abréu Ga- 
lindo, por ejemplo, cita palabras indígenas; fguran tarnbién, ea ge- 
neral, en la obra de Torriani, pero no se tr,ata de dos fuentes dife- 
rentes, ya que es sabido que Abréu y Torriani bebieron en las mis- 
mas fuentes. Espinosa trae a colación muchas palabras guanches; 
parte de ellas están confirmadas por Viana, pero ¿que valor tiene 
esta confirmación? De dos cosas, una debe ser segura: o Viana re- 
presenta un testimonio valedero y cuando reproduce palabras guan- 
ches de Espinosa, sabe lo que escribe; porque las, conocía de an- 
temano', y en este caso Viana es buen testigo, incluso en los casos 
en que no reproduce a Espinosa, ya que está claro que sabía algo 
del lenguaje antiguo de los canarios; o Viana reproduce mecánica- 
mente, sin discernimiento, sin saber si lo que está rlepitiendo es 
verdad o mentira. En este Último caso, naturalmente, e1 testimonio 
aislado de Viana no inspira ninguna confianza; pero tampoco debe 
inspirarla el de Ekpinosa, que resulta entonces fuente íinica, ya que 
la copia mecánica de Viana no puede considerarse como un com- 
probante y una confirmación. Ello quiere decir que, en buena crítica, 
tanto vale la autoridad de Espinosa como la de Viana, por más que 
en el caso de este Último debe tenerse en cuenta la agravante de la 
libertad poética. 

Es preciso tener en cuenta que Viana no es historiador ni filó- 
logo, sino poeta. Incluso si partimos del supuesto de que sabía ha- 
blar guanche -supuesto que, naturalmentse, considera~mos gratui- 
to e improbablec, las modalidades peculiares de su trabajo le im- 
pedían ser exacto. Así, por ejemplo, cuando cita las fórmulas del 

a6 Wblfel, Monuwnta  L z n g w  Canafiae, Graz, 1965, pág. 392, discute la 
a?rtent?c?c!8r! y 11 creril?x!id~c! de !es t6rmionr gzmcheci menr>iemdes por Vmna, 
declarando que "no se puede demostrar su autenhidad, pero tampoco se 
pueden hallar criterios internos seguros contra esta autenticidad". Examina 
las tres explicaciones posibles. invención poética, utilización de una fuente 
desconoc~da o reproducción de términos sacados del hablar vivo de los guan- 
ches contemporáneos de Viana, y opta en favor de la pnmera de estas con- 
clusiones 
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juramento empleadas en la entronización de los menceyes, estas 
Iormulas representan, el uno, dos endecasílabos perfectos, y el otro, 
un endecasilabo y medio j7; pero es poco probable que los guan- 
ches conociesen los endecasílabos ni que los empleasen como metro. 
Sólo que el poeta tuvo que limar su texto y reducirlo a su  propio 
metro, lo cual sin duda le hubo de costar alguna alteración. También 
pueden servir de ejemplo de alteración poktica los nombres de los 
menceyes. Espinosa citaba ya tres nombres; pero sólo Acaymo te- 
nía una consonancia apropiada para emplearla en la poesía, de 
modo que no es de extrañar que el mencey de Güímar tenga el mis- 
mo nombre en Espinosa y en Viana. En cambio, si Viana trans- 
Iorma en Adxoña el nombre de Atguaxona y en Pelinor el de At- 
klt~cazpe, e cempr-nde y~ no es pgr SnGran-ia, porque estos 

nombres constan en Espinosa, ni por efecto de una información 
mejor, sino porque los dos nombres auténticos, difíciles de pro- 
nunciar, tenían una resonancia bárbara, de escaso o nulo efecto 
poético. 

Siendo así, es posible que muchas de sus formas resulten más 
incorrectas que las de Espinosa o de las demás fuentes canarias, de 
resultas de es,ta necesidad de adaptar una lengua bárbara a las exi- 
gencias del metro y de la poesía. Creo que a ningún filólogo se le 
ha ocurrido considerar que Rosallba es un nombre auténtico de prin- 
cesa guanche; pero s i  ello es cierto, no debe ser más auténtico el 
de Dácil ni el de Ruymán. E n  cuanto a las voces comunes del idioma 
guanche, el problema queda abierto. Quizá antes que con criterios 
de critica interna será posible resolverlo con criterios filológicos, 
es decir, demostrando que aquellas voces resultan posibles dentro 
del esquema canario; ya que, como acabamos de ver, existen razo- 
nes para dudar de su autenticidad o', cuando menos, de su correc- 
ción. 

E n  cuanto al problema de si Viana tenia conocimientos del idio- 
ma clnariio, SS!@ pedems  decir que !yg p d i ~  tefiei., sin y ~ e  c ~ ~ s t e  
con suficiente evidencia la contestación afirmativa o negativa. Po- 
día tenerlos, porque a fines del siglo XVI el idioma de los guanches, 
como el de los canarios en Gran Canaria, no era todavía una len- 
gua muerta. Cairasco debía saber algo de ello, ya que forja en una 

37 Viana: ~knquzsta de Tenerzfe, 1, 771-72 y 781-87. 
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de sus comedias unas cuantas proposiciones en canario, bastante 
sencillas, pero que parecen construidas adrede para aplicarse a las 
circunstancias de la comedia 38. Además, existe la prueba de que en 
1585 existían, todavía en las islas, mezclados con la población de 
origen ibérico, "algunos naturales de los gyuanches ya dichos, que 
están muy españolados" Por muy "espaíiolados" qu,e fuesen a la 
tercera o cuarta generación, es de suponer que algwios de entre 
ellm no habían olvidado del todo su antiguo idioma; de modo que 
en la época en que escribía Viaaa bien hubiera podido conseguir 
algunas luces acerca de la lengua de los guanches, como las habían 
conseguido Espinosa y Abréu Galindo. 

No tenemos la seguridad de que así lo hizo. Más bien pensamos 
que no se !e ocllrrl6 sicpera proceder a una encuesta dle esta clase, 
que se relacionaba muy indirectamente con su propósito y que hu- 
biera supuesto por su parte un escrúpulo histórico de que eviden- 
temente carecía. E& de suponer, sin embargo, que sus guanchismos 
no son meras invenciones del poeta y que, de una manera general 
y con las reservas ya expuestas en lo que precede, se les puede y se 
les debe conceder un crédito inicial. 

En  efecto, si admitimos, como debemos admitir, que por aquella 
época aún existían en las islas algunos restos de población abori- 
gen que recordaba algo de su idioma, reconocemos implícitamente 
que Viana no podía inven,tar. Crear de nada palabras guanches, en 
una obra que inevitablemente debía despertar interés en Canarias, 
hubiera sido tan fuera de lugar que nos parece casi inútil insistir. 
Verbigracia, uno puede inventar un par de palabras árabes en una 
novela, y ya sería mucho atrevimiento; pero este mismo atrevi- 
miento no tendría nombre, si tuviera el arrojo de concebir y publi- 
car su obra para uso de los países árabes. Creemos, pue;s, que lo que 
hizo Viana, en este caso, fue utilizar ciertos conocimientos que, si 
no eran ~ompletamen~te comunes en su tiempo, por lo menos eran 
fáciles de conseguir, y que esta utilización no fue muy escrupulosa, 
UeTo& a las y pecuiiai* de su &l.̂ :,. 

cdUdJU. 

3s B Cairasco Teatro inédzto, ed Al. Cioranescu, Santa Cruz de ~enerxfe, 
1957, págs. 107-10 y 118 

39 Juan González de Mendoza: Hi~toria de las cosas m& ciszotables, rztos 
y costumbres del gran rezno de Za China, Roma, 1585 Citado pzr E Hardisson 
Pizarroso; en "Revista de Historia", XII (1946), pág 98. 
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Por lo demás, en lo que se refiere a los detalles de su construc- 
ción histórica, el investigador tropieza con numerosas dudas e in- 
terrogante~. No cabe discutir aquí toda la problemática de la con- 
quista y de la arqueología tinerfeña, ni examinar si, por ejemplo, 
hubo nueve menceyes o reyes en Tenerife, o siete o uno solo; estos 
son problemas de historia canaria general, que han sido discutidos 
ya antes de Viana y que probablemente se seguirán siempre discu- 
tiendo. Sólo importa destacar lo que es propio de Viana, desde el 
punto de vista histórico, y examinar en la medida de lo posible su 
-1- - -e-  -. - - .+nAAnA A A a m O o  A n  l n o  A n t q l l n n  A n  . i i . n ~ i n n l n a i s  TI defiIQ- ¿LIC;¿LIIC;G y a u b u ~ ~ u a u .  n u b u i m u  ur, ~ u u  u r , b a u b u  u r ,  u ~ y u b v - v g - w  J 

logía canaria a los que acabamos de referirnos, estas aportaciones 
de Viana se reducen principalmente a una cronología de la historia 
canaria y a una reseña bastante completa de los conquistadores. 
Estos particulares, en los que Viana es testigo de excepción, mere- 
cen un examen más detenido. 

La croln,ologia que propone el poema presenta numerosos fallos 
y lagunas. Hasta cierto punto, es  normal que ello sea así, ya que un 
poema épico no debe confundirse con un manual, y las fechas son 
detalles puramente materiales que resultan indiferentes para la poe- 
sía. Pero el hecho es que, indiferentes o no, Vian'a co,noce muchas 
fechas exactas y las cita sin escrúpulo poético; al contrario, con 
una especie de escrúpulo de exactitud que debería inspirar confian- 
za. Muchas de estas fechas le vienen directamente de Espinosa ; otras 
son propiamente suyas. Pero como la significaclóa total de su re- 
lato le preocupa más que su  ordenación cronológica, su presenta- 
ción ofrece muchos fallos. 

No trataremos, en el examen de estos fallos, de probar que Via- 
na conocía mal las circunstancias que refería, ni de corregir sus fe- 
chas. .C.@  ̂ bastará Cgn d e ~ ~ & a r  qGe, && m jmo pun'e & 
vista y tomando por buenos sus propios datos, la construcción cro- 
nológica muestra imperfecciones e inconvenientes que hacen sos- 
peohar que las indicaciones del poeta, en su misma intención, no 
representan hitos seguros, sino meras aproximaciones. 

TJ-l-- -a--- -1 2- 1 -  ---------A- alga, yur- eje~lipu, e1 ue ia aparlclÚii de la Candelaria en !as 
playas de Chimisay. Espinosa sabía indicar ya la época de aquella 
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primera aparición; pero su expresión reisulta confusa y evidente- 
mente incorrecta, no sabemos si por error de cálculo o de imprenta. 
Dice, en afecto, que la imagen se apareció "el año de rnil cuatrocien- 
tos de nuestra redención, ciento y cinco aiios antes que la isla fuera 
de cristianos" "O. La expresión se contradice a sí misma, porque, si 
añadimos ciento cinco años a mil cuatrocientos, resulta que Tene- 
rife fue ganada por los cristianos en 1505, cosa que bien sabe Es- 
pinosa que no era exacta. Con ser evidente el error, no es menos 
evidente que estas mismas indicaciones fueron las que sirvieron de 
base a la cronología de Viana. 

Según éste, la primera aparición de la Candelaria? se había pro- 
ducido "avrá ciento y tres años" antes de la fecha en que la narra 
Antón de Giiímar a los conquistadores 41. Se entiende la curiosa va- 
riación de números: ciento cinco años en Espinosa, ciento tres en 
Vima; y es que éste coloca el punto final de su recuento de los 
años, en los principios de la conquista, que duró dos años, mien- 
t ras  el dominico calculaba los años hasta la conquista propiamente 
dicha, es decir, hasta fines de la campañ,a. Esto significa que Via- 
na había concedido a sus fechas suficiente atención como para em- 
prender cálculos y se había propuesto indicar una fecha lo más 
posiblemente exacta. Esto signiifica tambikn que la aparición se 
había producido en 1390, año más año menos. 

Por otra parte, Antón el Guanche tenía diez años cuando lo ha- 
bía esclavizado Hernán Peraza, es decir por los años de 1444-47 42 y 
se quedó esclavo siete años, de modo que volvió. a Tenerife en 1451- 
1454 43. Resulta del relato de Dadarmo que ya era rey en 1390, cuan- 
do la aparición 44 y que sigue siendo rey al regresa de Antón, en 
1451-54 45. Reinó, pues, como mínimo durante sesenta, y un años, se- 
gún resulta de las propias indicaciones de Viana. Sin ser imposi- 
ble, la cosa parece poco creíble y nos invita a creer más bien que 
Viana no prosiguió su cómputo de los años y combinó las cosas 

40 A. de ~spf iosa-  Hwtorta de Nuestra Señora de  la Candelarta, 11, 2 ;  ed 
Santa Cruz de Tenenfe, 1952, pág 51 

41 Viana: Conquzsta de Tenerzfe, VI, 365 
42 Ibidem, V I ,  157, y VI, 175. 
43 IbXem, VI, 197 
44 Zbádem, VI, 453 
45 Ibidem, VI, 245. 

ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O unversdad de Las palmas de Gran Canara Bbo teca  unverstara Memora D g t a  de canaras 2004 



EL POEMA DE ANTONIO DE VIANA 33 

como mejor le vino. Espinosa es mucho menos explícito: ni sabe 
cómo se llamaba el rey de Giiímar, ni lo hace reinar tan largo tiem- 
po, ya que dice que "más de treinta o cuarenta años estuvo la santa 
reliquia en poder de infieles" 4G. ES verdad que Viana sabe algo más 
que él, pero su ciencia no inspira confianza y su cronología parece 
documentar que no se trata de conocimientos más amplios o de he- 
chos nuevos, sino de una manipulación indiscreta de los datos de 
Espinosa. 

Los mismos atropellos cronológicos se observan en la narración 
del primer desembarco de los españoles en Tenerife. Siguiendo como 
fuente Única el poema de Viana, resulta que Fernández de Lugo em- 
barcó con sus tropas en Gran Canaria, el 30 de abril 47. Dácil pasó 
de Taoro a La  La,guna al amanecer del mismo día acompañada 
í;ur e! cap;t&ri Sigoge. Las fiesta & nuiq-, se desarroiiaii en la no- 

che que va del 30 de abril al primero de mayo 49, a la luz de la luna 
y de las luminarias. En medio de la fiesta, es decir antes de3que 
amanezca, llega Sigoñe j0 y cuenta la llegada de los barcos cristia- 
nos. Dice que salió con Dácil ayer jl, de lo cual se  deduce que había 
llegado pasada la medianoche y que, por consiguiente, era ya el día 
primero de mayo; y que ha salido de La Laguna hace dos horas 52.  

Parece que había observado la llegada de las naves a la hora de la 
puesta del sol ".. 

Suponiendo que ello fue así, no tiene razón Viana cuando decla- 
r a  que Fernández de Lu,go y sus hombres desembarcaron en Tene- 
rife el "primero día del florido mayo" ". De ser así, mal pudo Sigoñe 
asistir a su llegada el día antes y robarle a Truxillo la espada que 
luego trajo a Bencomo. Además, todo resulta demasiado precipi- 
tado, a tal punto que deja de ser verosímil. Basta pensar que entre 

46 Espinosa Hzslorza de Nuestra SeFiora de Candelarza, 11, 7; Santa Cruz 
de Tenerife, 1952, pág 60 

47 Viana. Conquzsta de Tenenfe,  111, 601 
48 Ibidem, iIi, 606 
o$ íbi&u-, I';, 488 
50 Ibtdem, I V ,  561 
51 Ibádem, IV, 584 
5 2  Ibiiiem, IV, 715. 
53  Ibidem, IV, 592-93. 
54 Ibidem, V, 38. 
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el amanecer del día 30 de abril y la noche del 1 de mayo, es decir, 
en unas veinte horas, Sigoñe va de Taoro a La Laguna -y no co- 
rriendo, ya que acompaña a la princesa Dácil-; observa desde La 
Laguna la llegada de las naves, baja a Santa Cruz, roba la espada 
de Truxillo, espía a los cristianos y corre a llevar la noticia desde 
Santa Cruz a Taoro. Si se tiene en cuenta que este recorrido supone 
una carrera de ochenta kilómetros en números redondos, se debe- 
r á  admitir que Viana no hizo bien1 sus cálculos y se quedó corto en 
la apreciación del tiempo que necesitaba el desarrollo de su ac- 
ción 55. 

5.-Lmta de conquistadores. 

Otro probdema histórico del poema, que tiene irlterés para ei 
pasado de Tenerife y que más ha llamado la atención de los investi- 
gadores canarios, es la autenticidad de su lista de conquistadores de 
la isla. Esta lista, que tiene su correspondiente en las historias an- 
teriores de Espinosa y de Abréu Galindo, es mucho imás completa 
en la versión de Viana y se presenta con la pretensión de un alarde 
completo. Se,gún el autor, representa el estado del Ej6rcito español 
al comenzar la segunda fase de las operaciones, después de recibi- 
dos los socorros enviados por el duque de Medina Sitionia y ocupa 
casi la totalidad del canto XI del poema. Según cálcidos de María 
Rosa Alonso, contiene 998 nombres 56, cifra que en realidad es sus- 
ceptible de alguna ligera modificación sin importancia, por existir 
ciertas dudas de si algunos apellidos s e  deben entender como refe- 
ridos a una sola persona mencionada con sus dos apellidos, o a dos 
personas diferentes. De todos modos, la lista de Viana suma en nú- 

55 M. R. Alonso: El poema de Vmna, págs. 148-49, señala otra incongruen- 
cia cronológica, que consiste en haber fijado el principio de la conquista de 
La Palma en 1494 (m, 5553), cuando antes había dicho que la conquista 
habja comenzado en 1493 (11, 1003) E n  realidad, esta última fecha parece se- 
ñalar solamente la concesión real de la conquista, que efectivamente debió de 
preceder en un año a la organización y el comienzo de la empresa. Más grave 
será observar que Afur, muerto por Trujillo en AcentejO (TiiI, 3361, sigue 
luego tan  campante (X, 406). Parece que Truj~llo no tuvo suerte con 10s guan- 
ches que mat6, porque lo mismo le pasó con Guayonja, m~ierto por él en 
Acentejo (VIII, 357), y vivo en XIII, 474. 

56 M. R. Alonso: El Poema de Vtana, p&g 496. , 
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meros redondos unos mil nombres. Dentro de la economía del poe- 
ma representa un peso muerto espantoso y probablemente sin pre- 
cedentes en cuanto a las proporciones. Ello debería significar que 
Viana ha sacrificado deliberadamente la poesía a la historia y ha 
preferido que se  le critique como poeta, antes que como fiel y exac- 
to cronista. 

Además, es lo que él mismo afirma. Sabe que un documento de 
esta clase despertará suspicacia y disconformidad, sobre todo en- 
t re  "los propios descendientes de los que as  referido en esta histo- 
ria" ; sabe que resultará peligroso distinguir con una mención a uno 
y olvidar a otro; pero las críticas le dejan indiferente, porque sólo 
le ,guía "la verdad y su crisol purísimo" ". Tanta objetividad forma- 
& el elugio m& he rm~sv  de! a ~ t o r ,  si n= declarase u c~Iltinxi~i61l 
que este purísimo crisol de la verdad que sirve "es el gran Guerra, 
cuyo auxilio invoco". 

De este modo, el poeta retira con una mano lo que acaba de dar 
con la otra; y sigue en pie la pregunta de si su lista de conquista- 
dores está allí por necesidad literaria o por escrúpulo de historiador. 
Porque literariamente acabamos de decir que sus propias dimen- 
siones le quitan todo interés; pero no por ello deja de ser cierto que 
el alarde de los guerreros es una de las condiciones obligadas del 
poema épico, y que difícilmente hubiera podido prescindir el poeta 
de este episodio tan ingrato. El ejemplo lo había dado el mismo Vir- 
gilio; y hay alardes similares incluso en los poemas caballerescos, 
como el de Ariosto, aunque en este caso, y a pesar de las enormes 
proporciones del poema, se reduzca la reseña con notable discreción, 
a la lista de los jefes de ejércitos. También existen listas de con- 
auistadores en los poemas de Ercilla y de Pedro de Oña -y no cabe 
duda de que Viana conoció a lo menos al primero de estos autores. 
De modo que, en principio, se puede dar por sentado que La con- 
quista de Tenerife debía incluir entre sus episodios algo que fuese 
o se pareciese a una reseña de las tropas que se supone intervienen 
en la acción. Más aún, puede decirse que, desde este punto de vista, 
Viana no cumplió debidamente su cometido de poeta épico, ya que 
hubiera debido reseñar también las huestes del otro bando. Si no lo 
hizo, puede ser fuera porque no tenía elementos suficientes. Pero si 

57 Viana Conquista de Tenerafe, XI, 627-37. 
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admitimos este punto de vista, reconocemos implícitamente que 
para la reseña de los conquistadores sí disponía de elementos que 
le prestasen ayuda. Y en elfecto, disponía en pritmer lugar del texto 
de Espinosa. La lista que da este autor es mucho más reducida, ya 
que sólo contiene 86 nombres; pero de todos modos constituye, 
si no una documentación, a lo menos una sugerencia y una invi- 
tación. De modo que la inclusión de unal lista de clonquistadores 
igualmente se imponía, desde el punto de vista del autor, por razo- 
nes poéticas e históricas. 

Por otra parte, la realización de esta obligación poética e his- 
tórica a la vez no era difícil de ejecutar. Durante la conquista no 
cabe duda de que se habían establecido n0minas de los combatien- 
tes, bien para contabilizar sus pagas y sus demás derechos o para 
fines más estrictamente militares; de todos modos, era costumbre 
común en aquella época el que cada capitán de compañía tuviese a 
mano, para los alardes o lo que 1Iamariamos hoy inspecciones, la 
lista de sus soldados, y la mantuviese al día, por medio de las altas 
y bajas eventuales. Una lista de esta clase se conservaba aún en La 
Laguna, en la época en que escribía Viana; era la del ejército de 
Lugo al iniciarse la primera fase de las operaciones. Su existen- 
cia y su conservación están confirmadas por el mismo Viana: ha- 
bía sacado de la misma una relación de conquistadores, muy limi- 
tada e imprecisa, agregando que quien tuviera la curiosidad de co- 
nocer 10s nombres de los demás soldados, que él no había conside- 
rado oportuno mencionar, los "verá en su lista el que fuere cu- 
rioso de mirallos" 58. También debió de existir; conservada por aquel 
entonces, una lista de los conquistadores de la segunds empresa, 
no sólo porque suponemos que la utilizó Viana, sino también por- 
que la mencionan testigos contemporáneos ". Es de suponer que 

5s Ibúkm,  111, 597-98. 
59 "Y este testigo lo vido escripto en la lista que se hizo de los cavalleros 

que vinieron a esta isla con sus armas y cava110 " Declaracion ae AiOnso de 
Montiel, en la información de Luis Carnllo de Albornoz (15:76); citada por 
L de la Rosa Olivera, en "Revista de Kistoria Canana", XVI (LSW), p8g 121. 
En un pedimento presentado a la JuAcia de Tenenfe por Bartolomé Joven, en 
16 de junio de 1556, se solicita prueba testificial de que "en el alarde de 10s 
caballeros que vinieron a la conquista de esta isla de Tenerife en la nao de 
Juan Esquivel, en los siete navíos armados del socorro que envi6 el duque de 
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esta nómina se había quedado en los archivos del Cabildo, ya que 
se podia ver con relativa facilidad. 

Al componer su canto XI, Viana disponía, por consiguiente, de 
un instrumento seguro de información, que nosotros ya no podemos 
consultar. Lo más probable es que lo consultó y lo aprovechó en su 
trabajo. Esto se puede certificar, incluso antes de establecer un 
cotejo -por lo demás difícil-; porque, si es cierto que existía una 
lista auténtica y por decirlo así oficial de los conquistadores, y que 
esta lista hacía )fe en justicia y podía consultarse por cualquiera, 
difícilmente hubiera podido Vialn~a prescindir de ella e inventar nom- 
bres de conquistadores paralelamente a una serie de nombres debi- 
damente autentificados por aquel documento. 

Si.qonemos, pues: que Viana tomó como base de su trabajo la 
lista oficial de conquistadores. Ello no significa, ni mucho menos, 
que se pueda confiar mucho en la suya. Las diferencias entre la rea- 
lidad histórica y la que refleja su reseña deben ser considerables 
si juzgamos por los indicios en nuestra posesión; y la razón de 
estas diferencias puede variar según los casos. 

En  primer lugar, debe observarse que de los 72 conquistadores 
que figuran en la primera reseña, la del canto 111, faltan muchos 
en la segunda. Es posible que falten algunos por haber muerto en 
el tiempo que media entre los dos alardes, ya que sabemos que ca- 
yeron muchos españoles en La Matanza. También es posible que 
otros se hubiesen desanimado, después de aquel fracaso, como sa- 
bemos que le pasó a Bartolomé Benítez. No faltam, pues, las ex- 
plicaciones, para justificar las discrepancias entre las dos listas. 
Lo Único que nos interesa señalar es que Viana ignora estas expli- 
caciones; porque de  haber sabido, por ejemplo, cuáles eran los con- 
quistadores que hab~ían sido dados de baja por haber fallecido en 
La Matanza, así lo hubiera hecho constar. En realidad, se ve que 
Viana trabaja sobre1 una lista segura, pero con un desconocimiento 

ivieciina Bicionia para chckia conquista, está Zairrie ;oveiw, ,pa¿ire Ue: suhcitmte 
El pedimento debe estar en los protocolos de Juan del Castillo; lo conocemos 
por un memorial de méntos del capitán de caballos Diego Benítez de Lugo y 
Vergara E s  importante notar que en el poema de Viana (Xi, 3621, Jaime Joven 
consta en la compañía de Piego de Mesa, y que Juan de Esquive1 no debe- 
ría ser capitán de una nao, sino de una compañía; de donde parece resultar 
que el alarde señalado en el pedimento no es idéntico al  que ut~lizó Viana 
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tal de las circunstancias históricas de referencia, que quizá es ésta 
la causa principal de sus mayores dislates,; de todos modos, mucho 
más importante que su afán de introducir nombres nuevos, de ma- 
nera interesada. 

Por otra parte, la lista que él pudo consultar no debía de ser 
exacta. Generalmente los alardes se  hacían por el capitán, quien 
conocía a sus hombres, en unos papeles que sólo llevaban el nom- 
bre de cada soldado. No hemos visto muchos alardes españoles ; pero 
sí hemos podido ver numerosos alardes franceses de los si,glos XIV 
y xv. En  todos ellos reina la mayor imprecisión en cuanto al nom- 

, bre del soldado; lo importante es solame~nke su valor numérico, su 
presencia como unidad en un recuento que debe llegar a un total 
previsto de antemano. Es lo que se observa también en la lista de 
Viana. Los nombres se presentan de manera poco homogénea : unas 
veces sólo uln nombre de pila, otras veces nombre y apellido, o dos 
apellidos, o un sobrenombre, o una indicación del lu,yar de proce- 
dencia: cualquier indicación sirve, con tal  de que permita identi- 
ficar al soldado. Pero el capitán lo conocia y le resulta fácil iden- 
tificarlo; para nosotros, como para Viana, es mucho más difícil 
identificarlos, e incluso algunas veces separar sus nombres. 

Además, parece seguro que en la lista de que dispuso Viana no 
Figuraban los alardes de todas las compaiiias, o bien no iban com- 
pletas. Los mil nombres que cita Viana no llegan a igualar a los 
1.400 peones y 200 soldados a caballo de que dice FernAndez de Lugo 
que disponía en 1494. Numerosos coaquistadores, que se pueden 
identificar como tales por documentos tan  fehaciente,^ como los al- 
balaes de repartimiento de tierras, firmados por el Asdelantado, no 
Figuran en la reseña de Viana. Además, según el mismo Viana, los 
socorros enviados por el duque de Medina Sidonia, y que deberían 
constar en el alarde del canto XI, sumaban ochenta hiombres a ca- 
ballo y más de 670 peones, o sea un total de 750 soldados 60 : sa- 
cándolos de los mil que componen la reseña, resultaría que Lugo 
"Aln Aionnn:n an l a m  A:nn nn+n&r\nn- Ar. 3 K í i  hnrnkrina~ n - r n  norrnnn 
SVIU U I D ~ U L I I ~  ~ I I  &u13 u ~ a n  a111~~1u1.ca UG YWU ILUZLLUL u 3 9  yub PUL bbb 

muy poco para una expedición de esta envergadura. 
Tampoco se puede asegurar que las lis1,as de que dispuso Viana 

venían divididas por compañías. Parecería normal que así fuese; 

60 Viana' Conquzsta de Temerafe> X; 191 
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pero hay ciertos inconvenientes que hacen posible la hipótesis con- 
traria. Así, por ejemplo, se indican como pertenecientes a la com- 
pañía enviada al socorro por el duque, a al'gunos soldados que sabe- 
mos seguramente habían sido contratados desde el año anterior, es 
decir, desde el principio de la empresa 'jl. El "don Pedro" y el "don 
Fernando" que, sin apellido declarado, figuran en la compañia de 
peones de Ibone de Armas, no pueden ser sino los hijos del jefe de 
la empresa, Alonso Fernández de Lugo; pero es dudoso que hayan 
participado en la empresa como simples peones. Además, así como 
hubo una compañia de canarios que tomaron parte en la conquista, 
parece que hubo otra compañia de gomeros, que se alistaron en nú- 
mero bastante importante, sobre todo los que se hallaban en Sevi- 
lla, después de haber sido puestos en libertad al cabo de los años de 
esclavitud que les había valido la intervención de Pedro de Vera. 
Cabe preguntarse, por consiguie~nite, si la distribución de los solda- 
dos por compañía es auténtica, o fue inventada por Viana. 

Como causa de error y de interpretación indebida de las listas 
originales, debe tenerse también en cuenta, y mucho, la dificultad 
de lectura de los antiguos textos manuscritos. Todos cuantos han 
manejado textos de aquella época, por ejemplo los casi indescifra- 
bles albalaes de datas, saben que a menudo es difícil asegurar la 
forma exacta de un nombre, y más si se trata de un hombre des- 
conocido. Las palabras llanas se sacan por el contexto ; pero cuan- 
do se abrevia un nombre de pila, o un apellido de poco uso, el pro- 
blema se hace casi insoluble. E s  fácil que se confunda un J O  (Juan) 
con un GQ (Gonzalo) o con un PP (Pedro), incluso para lectores muy 
acostumbrados ; y alguna vez el mismo Núñez de la Peña, gran lec- 
tor de textos anti,guos y eminente paleógrafo, se equivoca en las lec- 
turas de las datas originales. 

No nos parece nada ohocante el que Antonio de Viana, que no 

61 Así pasa, por ejemplo, con Juan de Medina, Juan de Sevilla, mego 
L b e z  y Jimn @n-rido, todos gomeros contratados en Se~ i l l a .~  el 20 de agosto 
de 1492 (Al Cioranescu Documentos del Archzvo de S'eu%ZZa, en "Revista de 

Histori~ai", XXI (1955), págs 167-68), y que constan en Viana como soldados 
de la compañía del capitán Esquive1 Una justificación más completa de estas 
afirmaciones referentes a la lista de conquistadores, se podrá hallar en la  
lista crítica que de estos conquistadores hemos establecido como apéndice de 
.i.inotnn -rl..-..X- ICriw.. TT\ 
iiurjuua. r;uiuvir {LVUIV 11) 
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era un especialista en paleografía, como Núñez de la Peña, haya 
leído mal algunos de los nombres que tenia delante. Además, no 
podemos asegurar que vio él mismo las listas originales; posible- 
mente se le había comunicado una copia que ya contenía errores 
transmitidos, de esta misma clase. Valga por caso Cristóbal de An- 
tequera, mencionado por Viana como conquistador. No lo hallamos 
citado en ningún documento; pero, en cambio, aparece como con- 
quistador de Tenerife un Alonso de Antequera, en un documento tan 
fidedigno como las escrituras de repartimiento de datas. Como Via- 
na no habla de este Alonso, es de suponer que él o su informador 
leyó equivocadamente Cristóbal allí doade el documento que com- 
pulsabian decía Alonso. La confusión no es fácil para una mente mo- 
dvmw ; pere ea peile&amer,te c=qrensib!e, si se pier:sz; y?jr *i&- 
bal se abreviaba Xl y Alonso Alo. Este mismo caso debe haberse re- 
petido más de una vez. 

Al consultar y al utilizar con fines históricos la lista, de conquis- 
tadores de Viana, deben tenerse en cuenta dos detalles más, que 
no son errores propiamente dichos, pero que fácilmente podrían dar 
lugar a equivocaciones. El primer detalle e s  que la lista no com- 
prende solamente lo que hoy llamaríamos conquistadores; es decir, 
que en esta categoría, según las ideas del tiempo, 110 entraban 
solamente los soldados que halbían intervenido con sus armas en 
la conquista, sino todos aquellos que habían servido en la misma, 
con indiferencia del título o del empleo que en la misma desempe- 
ñaron. La cosa va tan lejos, que el Adelantado considera como 
conquistadora incluso a una mujer como Ana Rodríguez, "por lo 
mucho que servistes al tiempo de la conquista en curar los enfer- 
mos y heridos" 62. Así se explica también la presencia. de clérigos 
en las listas de conquistadores, como fray Juan de Carnpuzano; de 
mercaderes como Jaime Jwen, y probablemente de muchas per- 
sonas más, allegadas a la empresa de un modo o de otro, pero que 
no participaron militarmente en la conquista. 

La  otra observacion que conviene tener en cuenta os ei afán de 
Viana de introducir subrepticiamente en la lista un cierto número 
de personajes que en realidad no habían sido conquistadores, con la 
intención precisamente de proporcionarles, a ellos o a sus descen- 

6 2  ~~t~ dei 13 de riiairm de 1593 íSerra Las UIutas & Texgn;fe, zfiir, 3 3 )  
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dientes, un pedestal histórico y una aureola a la que no tenían de- 
recho. Este empeilo, evidente y perfectamente explicable en el caso 
de Fernando Esteban, antepasado de su protector, se da también 
en algunos casos más. No en muchos, ya que la presencia de listas 
auténticas no debía perniitir abbusos demasiado evidentes. Alguna 
vez, incluso, la interpelación se hace con cierta discreción, de ma- 
nera que pueda resultar útil a los unos sin chocar a los otros: así 
el caso de "Alzola", conquistador sin nombre conocido, que igual- 
mente podría ser invocado o rechazado por los Alzolas de Tenerife, 
se,gún las circunstancias ,y los intereses. Ea inclusión de un Juan 
de Anchieta y de un Alonso Calderón parece obedecer a la misma 
finalidad aduladora : se trataba de familias que, como la de los @e- 
rra, habían alcanzado un alto grado de prosperidad económica y 
social y a las que faltaba precisamente el blasón de conquistadores. 

Estas son las reservas de orden general que pueden y deben ob- 
servarse en la utilización de la lista de Viana. Existen, además, mu- 
chas dudas individuales, que sólo en parte se podrán solucionar, por 
faltar una más amplia documentación. En tales casos, no es fácil 
decidir si quien falla es Viana, o nuestro conocimiento de las cir- 
cunstancias. Así, cuando cita dos conquistadores con el nombre, por 
lo demás bien conocido, de Antón Valle~o; cuando pone en la mis- 
ma compañía dos soldados llamados Juan de Ortega o Pedro de 
Lisboa ; cuando cuenta a Juan Blasmo Romano entre los canarios ; 
cuando ignora el apellido de person,aJes que por su nombre debían 
de tener cierta categoría, tales como don Pedro, don Fernando, don 
Rodrigo. En  todos estos casos, es posible e incluso probable que 
Viana se equivoque o peque por ignorancia; pero también cabe su- 

poner que nuestra propia ignorancia podría resultar injusta. 
A pesar de todas estas reservas, la lista de conquistadores de 

Viana descansa sobre una base real, es decir sobre un documento 
fidedigno. Documento imperfecto por cierto, demasiado conciso y 
quizá incompleto; documento mal interpretado por Viana, debido 
a. !os fa!!oa de c~five;miento h;&&;co, de m !eetUra y a SU &&a 
de adulación; pero así y todo, documento histórico, por debajo de 
cuyas imperfecciones se descubre una situación real. Cada vez que 
nuevas aportaciones documentales permiten identificar a algún con- 
quistador nuevo, existe la probabilidad de volver a encontrarlo en la 
lisia de TVriaiia; algTuiia vez c"n mismo oiisaa fácil 
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de reconocer bajo la transparencia del apodo o del lugar de origen. 
Menos por escrúpulo histórico, que debía de ser para 61 una traba 
molesta, que por obligación ineludible, resultado de la presencia de 
listas auténticas y fáciles de comparar con la suya, el poema de 
Viana Ile,ga por fin a alcanzar la categoría de documento histórico. 
E s  un documento molesto, de difícil manejo, sumamente inseguro y 
a menudo irritante; pero desde el momento, en que han faltado las 
listas auténticas, se ha quedado insustituible, para desesperación de 
los historiadores y sobre todo de los genealogistas. 

6.-La falta de criterio histórico de Viama. 

Si tratamos de recapitular brevemente las observaciones que 
hasta ahora hemos venicio haciendo al margen del poema, desde el 
punto de vista histórico, creemos que se puede decir que Viana no 
es un historiador. Tratándo'se de uni poema épico, esta afirmación 
es en cierto modo una perogrullada ; pero se hacia necesaria, porque 
la confusión se produce fácilmente y se mantiene, por decirlo así. 
desde siempre. 

Antonio de Viana no es un historiador, porque no tiene ni ne- 
cesidad de serlo, ni preparación ni vocación para ello. La historia 
es para él un simple marco, y para él como para todos los poetas 
épicos rápidamente el marco se le hace estrecho. Para expresarlo 
con una imagen, la historia es una baraja: el modo de j ~ g a r  las car- 
tas  le pertenece al poeta, tanto por derecho como por obligación. 
Por otra parte, Viana no está preparado para el trabajo histkico: 
no sabe de su tema sino prácticamente lo que halla en el libro que 
se propone combatir; no sabe compulsar fuentes (o es que no las tie- 
ne) ni datos (o es que no le interesan). En  fin, la vocación de histo- 
riador le falta también: a pesar de sus retóricas declaraciones, él no 
escribe para sentar verdades ni para corregir errores. Su relato no 
es una crónica, sino una demostración. Non ad narrandum, sed ad 
probandum. Y lo que inficiona su obra, en el aspecto ihistórico, lo 
que anula todas sus buenas intenciones, m& de una vez declaradas, 
es precisamente este empeño, indigno de un historiador, de defen- 
der con mentira una causa injusta. 

Naturalmente, el autor no carece de alguna disculpa. En  primer 
lugar, ya hemos señalado que cabe imaginar que se había compro- 
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metido de buena fe a ensalzar la gloria de los Guerra, inducido en 
error por documentos o por comentarios interesados. Esta explica- 
ción es posible, pero si lo admitimos, también hemos de admitir que 
Viana no tuvo bastante discernimiento como para darse cuenta de 
que lo estaban engaiiando. También existe otra explicación, que nos 
parece mucho mejor: Viana no se sentía ligado por las exigencias 
de la historia, porque lo que él hacia era poesía. Quizá incluso por 
esto se determinó por escribir en versos, como para señalar desde 
el principio que se reservaba cierto derecho de intervención sobre 
los hechos y que consideraba su fantasía y su arte como la mejor 
garantía de su obra. 

Esta explicación es irreprochable; porque, en efecto, Viana ac- 
t.iu c ~ m o  peetz, nc cnmo cron~sta= 'Es @vidente que le interesaba 
dejar indecisas las fronteras entre la verdad y la ficción, porque 
sólo así podía servir a su protector, insinuando como fruto de la 
imaginación poética lo que no era posible presentar como verdad, 
pero sin dejar al lector la posibilidad de clasificar los hechos con 
criterios objetivos. Por nuestra parte, creemos que ésta es la me- 
jor disculpa y la principal justificación de Viana. 

Pero si ello es así, significa precisamente que no habrá que fiar- 
se de Viana como historiador. Entonces no es cierto lo que se suele 
afirmar en la investigación: que Viana "no es solamente un poeta, 
como Cairasco, sino también un historiador que lucha por la exac- 
titud y la verdad" 'j3. Y tampoco parece justificada la aspereza con 
que trata el mismo Viana a su antagonista Espmosa, en el prefacio 
de su poema: esa insinuación irónica de que "sin luz" pretendió el 
dominico hacer milagros, como la Candelaria, "en lo poco que tocó 
de la conquista", cuando los mila,gros más bien los hizo el propio 
Viana ; ese "natural descuydo con que inquirió la verdad de la his- 
toria" y que parece acusación increíble por parte de un joven de 
veinticuatro años, que se sirve precisamente de lo que inquirió el 
fraile; esa alusión velada a lo mucho que "puede la pasión en los 

6 3  D. J Wolfel. Monumenta Lznguae Canarzae, Graz, 1965, pág 97. "NO 
es  solamente un poeta, como Cairasco, m o  tamb16n un hstonador que lucha 
por la exactitud y la verdad" Esta conclusión está, además, en contradic- 
ción con la que antes reproducimos (nota 36) y que supone que Vfana in- 
ventó las palabras guanches que menciona 
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interesados ánimos", como si fuese Espinosa el más interesado de 
los dos. 

Este prefacio, con sus duras e injustas increpacioiies, con todo 
cuanto dice y con todo cuanto oculta, es, sin embargo, una pieza 
principal del poema y del ediificio concebido por Viana. Precisaba 
poner en acusación a Espinosa, para distraer la atención y ocupar 
la tribuna del acusador, cuando bien hubiera podido sentarse en el 
banco de los acusados; y también para dejar sentado de antemano 
que su principal preocupación como autor es la búsqueda de la ver- 
dad y el arte de desfacer tuertos. 

La equivocación de que antes hablamos y que consiste en con- 
siderar a Viana como un historiador perfectamente escrupuloso y 
bien intencionado, procede precisamente de esa actitud del autor; 
y también del hecho que, debido a circunstancias especiales, Viana 
ha llegado con el tiempo a ser fuente única para dos temas particu- 
lares : la filología guanche y la nómina de los conquistadores de Te- 
nerife. A esto se reduce todo su interés histórico; puede ser mo- 
desto o grande, según se le quiera interpretar, pero 10 cierto es que 
es casual y, además, inseguro. De todos modos, no basta para hacer 
de él un, historiador ni para conferir interés a sus demás elucubra- 
ciones históricas. Por lo demás, y con la excepción de estos dos te- 
mas ya mencionados, en que Viana es insustituible, su  aportacih 
histórica es insignificante; querer sacarla de su olvido y discufirla 
como si se tratase de un documento es discurrir de Zuna caprina o 
como examinar, por ejemplo, el interés Cie la Araucance como docu- 
mento histórico referente a la batalla de Lepanto. 

IV-LAS FU;EWTlCS Y EIL VALOR LITERARIO DEL POEMA 

Al tornar la decisión de dar a su elogio de los Guerra la forma 
de un poema épico, tres caminos se ab'rían a la inspiración del poe- 
ta, porque de tres modos b'astante diferentes entre si podía con- 
cebirse entonces este genero literario. Mejor dicho, no podía con- 
cebirse, sino al modo aristotélico, el Única, autorizado y recomen- 
dado por la critica literaria, pero cada vez menos seguido por 10s 
poetas y sustituido por dos fórmulas modernas de mayor popu- 
laridad. 
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l.-Caracteristzcas del poema épico. 

El poema épico, así como lo comprendía el arte poético vi- 
gente, representaba, junto con la tragedia, la forma más eleva- 
da de la literatura. Se confundía en su esencia, si no en su forma, 
con la tragedia, porque, según la definición de López Pinciano, 
que quizá conocía Viana, eran las dos una "imitación común de 
acción grave, hecha para quitar las pasiones del alma por medio 
de compasión y miedo" 6 4 ;  es decir, que se distinguía por su ca- 
rácter a la vez épico y dramático, por su acción única desarro- 
llada armoniosamente, por su tema histórico ni muy viejo ni muy 
reciente. Más que todo, para los teóricos del Renacimiento, se dis- 
tingue el poema épico por ia amplitud de sus intenciones, por ia 
variedad de su interés que abarca todas las curiosidades de la 
ciencia y de la literatura y hace de este género una especie de en- 
ciclopedia de la literatura. Con palabras de Ronsard, "el poeta he- 
roico inventa y forja argumentos nuevos, hace conversar a los 
hombres con los dioses y a los dioses con los hombres, hace dis- 
currir convenientemente a los generales, describe batallas y asal- 
tos, facciones y empresas guerreras, se dedica a conjeturar sobre 
augurios e interpretar sueños, no olvida las espiaciones y los sa- 
crificios que se deben a la divinidad; es  ora filosófo, ora médico, 
herbolario, anatomista y jurisconsulto, sirviéndose de la doctrina 
de todas las sectas, según las necesidades de su argumento. En  
resumen, es  un hombre que, como una abeja, liba y apura todas 
las flores" '6K E s  verdad que Ronsard había fracasado como poe- 
ta  épico, pero también es verdad que había fracasado precisamen- 
te  por haber aplicado metódica y pedantemente los principios que 
tan bien conocía, y que, en su concepción y en la de la mayor parte 
de sus contemporáneos, formaba el nec plus ultra de la poesía. 

Esta fórmula, la aristotélica y tradicional, no debió de seducir 

6 4  Lopez Pinciano Ph~losophza antzgua poétzca (1596) Citado por San- 
ford Shepard. E l  Pznczano y Eas teorias lztera- del S w l o  de Oro, Madnd, 
1962, ,P&~s 123-39 

6 5  Cf. Al Cioranescu. L a  Plézade e t  le poeme épzque, en Lu?nz6res de la 
Pléaade (Neuvieme Stage International d'Etudes Humanistes, Tours, 1965), 
Paris, 1966, p5g 81 
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a Viana, como tampoco sedujo a sus contemporáneos españoles. 
Los críticos la proponen: Pinciano tanto como Cascales más tarde, 
pero no logran entusiasmar a los poetas. El género era demasia- 
do exigente, erizado de problemas y de dificultades; también re- 
sultaba muy artificial, pero esto era lo de menos, porque todos 
los géneros de aquella literatura del Renacimiento resultaban ar- 
tificiales. 

Todos, menos la segunda posibilidad que se ofrecía a Viana, y 
que era el poema épico de tema caballeresco, tal  corno lo habían 
ilustrado y hecho popular Boiardo y Ariosto. Estos poetas, y so- 
bre todo el último, habían preferido los temas de los cantares de 
gesta medievales, perpetuados a lo largo de los siglos, bien como 
novelas de aventuras o como poemas caballerescos escritos en oc- 
tava rima. Aparte las exigencias de la versificación, esta clase de 
poema no obligaba al poeta a nada, sino a inventar aventuras y 
más aventuras. Lo importante era el arte de narrar y no, como en 
el caso anterior, el abanico más completo de las curiosidades en- 
ciclopédicas del poeta. El resultado era una sarta de cuentos que 
raras veces tomaba en serio el mismo autor. Solía encantar a los 
lectores e indignar, o por lo menos intrigar a los crjticos, que se 
encontraban, sólo en este caso, con una novedad inquietante: la de 
un género literario que no debía nada o casi nada a la sacrosanta 
antigüedad, al que le importaba Aristóteles tanto como el gigante 
Margute o el mago Merlín, y que, sin embargo, conducía a los me- 
jores resultados desde el doble punto de vista del mérito poético 
y de la aceptación popular. 

Dudamos de s i  esta segunda fórmula pudo interesar un mo- 
mento a Viana, ni de si podía tener aplicación poética en este caso. 
Por una parte, Viana no tenía tan exuberante imaginación e in- 
ventiva como exige el género; por otra parte, había escogido un 
temr. drrilmiadn cercano y demasiado conocido o fácil de conocer 
por sus lectores, para poderlo alterar a fondo con fantasías gra- 
tuitas. De todos modos, incluso si le hubiera -stado, el género no 
podía convenirle, porque lo que él pretendía era demostrar algo: 
sentar como una realidad la participación de los Guerra en la con- 

& Tefierife; y eqrer,&r &,a & ~ ~ & . ~ ~ & ~  Y-- nnr ------- medio & 
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un poema del tipo fantástico y caballeresco, hubiera sido quitar- 
le de antemano toda autoridad y credibilidad. 

Quedaba el tercer tipo de poema épico, la crónica histórica 
versificada, que era, además, un género muy conocido, si no muy 
popular, en España. Esta clase de composiciones poéticas se fun- 
dan en acontecimientos históricos o en biografías de grandes per- 
sonajes, que deben pertenecer a una época, pero no muy alejada 
en el tiempo, y la refieren poéticamente a la vez que con evidente 
escrúpulo histórico. En esta clase de obras, la poesía (si es que 
hay poesía, lo cual no ocurre siempre) es forma y la historia es 
contenido. Los ejemplares de esta literatura son tan conocidos que 
apenas se precisa recordarlos: poemas de tema biográfico, tales 
como Carlors famoso, de Zapata, o La Austrkla, de Juan Rufo; 
poemas de las gestas de los conquistadores en las Indias, como La 
Araucana, de Ercilla, o el Arauco domado, de Pedro de Oña. 

2.-Curacterkticm de "La Conquista de Tenerife" como poema 
histómco. 

Este fue el género, en cuyo favor se determinó Viana. La Con- 
quista de Tenerife es un poema histórico, como era natural que 
lo fuera. Las circunstancias que refiere pertenecen a un pasado 
que no tiene, en la época en que escribe Viana, el carácter casi 
mítico de la gesta carolingia que informa el Bernardo, de Balbue- 
na. Por otra parte, ya hemos dicho que el mismo autor declara 
que la historia e s  su preocupación principal. No cabe duda, pues, 
de que el poema de Viana debe considerarse como perteneciente a 
la tercera categoría, la más típicamente española, de poemas 
épicos. 

Pero la comparación con los poemas históricos antes mencio- 
nados no deja de poner en evidencia diferencias sustanciales. 
Mientras los poemas españoles de esta clase suelen narrar hechos 
y circunstancias que pertenecen a la época contemporánea, y al- 
guna vez tienen un marcado carácter memoralistico, en cambio 
había pasado más de un siglo desde que se había apagado el eco 
de las hazañas cantadas por Viana. Mientras los demás poemas 
históricos representan un esfuerzo de reconstrucción fundado en 
la memoria, en el caso de Viana, la memoria no tiene ningún pa- 
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pel. Es verdad que está sustituida en parte por el texto de Espi- 
nosa, Pero sólo en parte; de modo que se hace evidente que la 
parte de la imaginación creadora forzosamente debe ser más 
fuerte y más significativa en la obra de Viana, que en los demás 
poemas de la misma clase. 

Y, en efecto, así es. El  alejamiento de su tema en el tiempo era 
para el poeta, a la vez, una ventaja y una desventaja, porque le 
obligaba, a inventar al mismo tiempo que le dejaba la mano libre 
en lo referente a la elección de sus fantasías. 

En esta elección reside el mayor acierto de Viana y sin duda 
alguna el mayor mérito de su poema. El acierto consistió en se- 
guir la ruta indicada por el Tasso y entretejer de manera cons- 
tante sus aventuras guerreras con episadios sentimentales. Esta 
mezcla existe, naturalmente, en todos los poemas; pero el peso es- 
pecífico y el dosaje de las armas y de los amores, la justa propor- 
ción de los dos elementos y su exacta y permanente compenetra- 
ción confieren a La Conquista de Tenerzfe un carácter distinto de 
los demás, una ambientación medio heroica y medio lírico-pastoril 
que, a pesar de la escasez y a veces de la falta total de poesía, 
invita a soñar con ella. Viana colocó s u  argumento en el mundo 
verdadero de la poesía, que es mezcla de acción y de afanes, y de 
este modo supo cámo hacer sensible la historia. Su acercamiento 
al pasado no consiste tanto en la nómina extensa de los conqws- 
tadores ni en los golpes terroríficos del buen Trujiilo, como en la 
sugerencia y en la añoranza apenas expresada de un mundo de 
pasiones novelescas, que guardan los pies hincados ,en la realidad 
de la historia, pero aspiran a la segunda y última realidad, mucho 
más hermosa y más duradera, que es la del arte. 

De este modo, el poema de Viana es y no es poema histórico. 
Ekactamente como el poema del Tasso, que canta gestas históri- 
cas y hechos reales, pero envueltos en las tiniebIas luminosas del 
arte, de manera tan íntima y tan completa, que remita indiferen- 
t e  distinguir entre la realidad de los documentos y el espejismo 
de la poesía. Es lástima que la comparación con el Tasso no vaya 
más lejos y que las fuerzas poéticas de Viana hayan sido insufi- 
cientes para una empresa tan dificil. Por lo menos rse podrá decir 
que su obra, que no es ni historia ni poesía, sino algo que parti- 
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cipa de las dos, sugiere cuando no evoca, inquieta cuando no sa- 
tisface y hace con su mezcla instintiva de verdades documentales 
y de invenciones transparentes algo que precisamente necesitaba 
la cultura canaria incipiente, algo que significa más que la histo- 
ria e incluso más que la poesía, es  decir, un mito. Pero para poder 
hablar de ello conviene indicar, en la medida de lo posible, los ins- 
trumentos puramente literarios de los cuales se valió el poeta en 
su empresa, ya que parece evidente que el Tasso no debió de ser 
Único profesor de poesía. 

3.-Znstrume~dos Zzterarzos de que se uald Viana. 

No cabe duda de que Viana conoció. la Enezda, de Virgilio. No 
podía ignoraria, porque era ob~eto de estudio, y sabemos que viana 
leía corrientemente el latín, cosa normal para un médico. Es seguro, 
además, que también conoció la traducción que del poema de Virgi- 
lio hizo al español Gregorio Hernández de Velasco ' j6 ,  como ya lo 
había visto Menéndez y Pelayo; de allí le vino al poeta canario la 
sugerencia de escribir su poema en endecasílabos sueltos para la 
parte expositiva, y en octavas reales para reproducir los parla- 
mentos ". Una versificación similar había adoptado el medio ho- 
mónimo de nuestro poeta, el Licenciado Pedro Sánchez de Viana, en 
Las transfomaciones de Ovidio (Valladolid, 1589), en que la parte 
narrativa o descriptiva está escrita en tercetos, y en octava rima 
los discursos o parlamentos; pero no cabe duda que el modelo lo 
halló Viana en la traduccián antigua de la Eneida, cuyo esquema 
métrico es idéntico al suyo. 

Por lo demás, será relativamente fácil hallar paralelismos más 
o menos evidentes entre el poema de Virgilio y La m q u i s t a  de Te- 
nerife. Estos acercamientos existen, pero no parecen concluyentes, 
porque habían llegado a ser material común en la época del Renaci- 
miento, de modo que bien hubiera podido Viana imitar algún que 

66 Gregorio Hernández de Velasco, Los doxe hbros de iu Eneida de Ver- 
grlro, prilzcupe de los poetas latzms. Traduxada en octava rima y verso caste- 
llano Amberes (1556). 

67 M. R Alonso. El poema de Vaana, pág. 331, menciona con reservas esta 
hipótesis de Menéndez Pelayo. Sobre este thpo de versificación, cf LujBn: La 
m n 6 i n l i n  n K o A r i r l  17Qa T,,Q!. x, pgg 372. 
P - V v Y V r V  A.IU...I..> I I " Y ,  
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otro tópico de Virgilio, indirectamente, sin saber siquiera que le 
venía de allí. Así, por ejemplo, la intercesión de Nivaria para con la 
Fortuna en favor de Alonso Fernández de Lugo, que tiene parecido 
evidente con las súplicas dirigidas por Venus a su padre Júpiter en 
favor de su hijo Eneas G8, o los juegos y concursos celekmados en me- 
moria de Anquises, ,que tienen algún parecido con las fiestas de los 
guanches en Taoro 69, difícilmente podrían servir corno prueba de 
una imitación directa. También es de suponer que en la descripción 
de la cabeza sangrienta de Tinguaro se había acordado el poeta ca- 
nario del espectáculo que en el poema de Virgilio ofrecía el cadáver 
de Caco, muerto por Hércules. Pero se trata de detalles textuales 
de poca envergadura y que a lo mejor no suponen la presencia de 
contactos directos. 

Más importante de señalar, por su eventual repercusión en la 
composición de La Cmqukta de Temerife, es el paralelismo de las 
situaciones fundamentales de ambos poemas. En  la Eneida, el cho- 
que militar y los sangrientos combates se producen eintre dos pue- 
blos que mañana se confundirán en uno solo; y lo mismo ocurre 
en Tenerife. La ciudad que fundara Eneas es una nueva Ilión, 
que no es la misma Ilión, sino una síntesis de pueblos enemigos, y 
luego reunidos en un solo cuerpo, así como, por otra parte, se con- 
fundirán los españoles con los guancrhes. Esto no significa que Via- 
na necesitaba de Virgilio para llegar a esta conclusi6n, ya que la 
fusión de dos pueblos no es una ficción poética, sino una evidencia 
histórica. Pero la presencia de una situación equivalente en el poe- 
ma que servía de modelo y de pauta a todos los poetas épicos, debió 
de ser un estímulo y una guía para el joven poeta, en una época en 
que lo mejor que le podía suceder a un poeta era cantar cosas ya 
cantadas por otro, o que al menos se pareciesen con las ya sabidas. 

Hemos dicho ya que a Tasso le debe el poeta canario la idea de 
entretejer apretadamente las incidencias de la guerra con las de la 
pasión. Incluso al'gunos rasgos individuales pueden proceder de la 
misma fuente. Ruymán, por ejemplo, ofrece algún parecido con 
Reinaldo, el héroe del poema italiano, porque los dos atbandonan su 

6s V~ana: Cortquasta de Tenerafe, VIII; VirgilLo. Enezda, 1, cf M R 
Alonso. El poema de Vtuna, pág 303 

GD Virgilio: Emezda, V; cf Viana Conquzstcc de Tenerafe, 111. 
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deber de soldado, y su campo amenazado por el enemigo, para pen- 
sar  tan sólo en sus amores. Su enamorada Guacimara recuerda en 
algo a Clorinda, por sus facciones más bien viriles y su espíritu 
guerrero; pero al mismo tiempo tiene algo de la dulce Erminia, en 
su retiro en medio de los pastores, en que se dedica a cultivar tier- 
namente su melancolía de enamorada que se cree no correspondida. 

'Con LCG Araucana, de Ercilla, se pueden establecer numerosos 
paralelismos de detalle ; lo suficientemente numerosos, en todo caso, 
para poder deducir de ellos la seguridad de que Viana conocía a'quel 
poema y lo había tenido presente al escribir. Dado el carácter pecu- 
liar de la obra de Ercilla, en que la descripción de batallas y de en- 
cuentros armados ocupa un lugar muy destacado, es fácil que alguna 
de s w  remnmcias ,merrerasj algo del fra,gor de sus armas v del 
estrépito de sus tropas haya pasado a las descripciones similares 
de Viana 70. En  los demás casos, debe entenderse que la relación 
de influencia que eventualmente se podría establecer, no implica por 
parte de Ercilla una idea de originalidad o de singul'aridad, porque 
a su vez él imita fuentes clásicas; de modo que es fácil que su pre- 
sencia en la obra de Viana represente más bien un eco, que su pro- 
pia voz. 

Ercilla empieza su poema con una descripción geográfica del 
teatro de su acción, agregando también unos breves rasgos de et- 
nografía y antropogeografía: existen tambikn en Viana, por más 
que en el poema canario tengan mayor consistencia y alcance. Y 
es que en realidad Viana sigue en esto a Espinosa: Ercilla no hizo 
más que confirmarle en la opinión de que se podía empezar un poe- 
ma épico de este modo. De él puede haber tomado también, y con 
menor fortuna, el desarrollo lineal de su narración, que se desen- 
vuelve a lo largo de un liilo estrictamente cronológico -defecto que 
se ha reprochado mucho a Ercilla y que forma contraste con el pro- 
cedimiento de Virgilio o de Cam6es. 

En el canto 11 de La Arawana se describe una asamblea gene- 
ral de los indios araucanos; es la escena que parece haber repeti- 
do Viana en el "tagoro" inicial convocado por el rey Bencomo. 
Embriagados por sus bebidas, los caciques araucanos pretenden 

70 Ercilla: La Araucana, XII, 24;  cf V~ana: Conquista de Tenerzfe, 
VI, 82-85 
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todos ser jefes supremos y llegan casi al punto de pelear entre sí:  
cabe preguntarse si la pretensión al rango supremo del mismo 
Bencomo, y la consiguiente molestia de los demás "menceyes" que 
se le oponen, no son mera reproducción de aquel incidente, ya que 
no se pueden documentar históricamente. 

En el canto VIII del poema de Ercilla, el agorero Puchecalco 
llega en pleno consejo de los jefes araucanos para hablarles de si- 
niestros presagios y aconsejarles que renuncien a la guerra contra 
los españoles; Tucapel, el más impetuoso y el más revoltoso de los 
caciques, lo mata con un golpe de su maza. Lo mismo ocurre en La 
Conquista d e  Tener i fe,  en cuyo tercer canto aparece el agorero 
Guañameñe, anunciando la próxima llegada de los españoles y la 
Uerrüta de los i-neifei';üs; y la i;esp-ueaia de Deiicomü a tan airiiec- 

t ro  presagio es que manda ahorcar al adivino. La reproducción 
parece evidente, a tal punto que resulta menos justificada en Via- 
na; en efecto, Puchecalco era lo que llamaríamos hoy un derro- 
tista, que instigaba para hacer que se abandonase la guerra, mien- 
t ras  Guañameñe no hacía más que predecir guerras que aún no 
se habían hecho necesarias y que quizb no merecían tan duro 
castigo 71. 

En medio de las fiestas que celebran los araucanos para con- 
memorar sus victorias, se describen ciertas luchas libres, de ca- 
rácter competitivo o deportivo, que ocupan parte de los cantos X 
y XI  del poema; incluso se indican los nombres de ;algunas pare- 
jas de luchadores más destacados, tales como Cayaguan y Tor- 
quin. Con no ser idéntico el género de la lucha, ya que la lucha 
canaria es un deporte bien conocido y mencionado !por los histo- 
riadores antiguos, es licito pensar que la idea de introducirlos en 
su poema le vino a Viana de este episodio de Ercilla; tanto más 
cuanto la lucha canaria no está descrita en la obra de Espinosa, 
y los autores que la describen, Abréu Galindo y Torriani, sólo la 
atribuyen a la isla de Gran Canaria. 

Terminadas las fiestas, con sus luchas y sus premios, el con- 
sejo de los caciques confía a Lautaro el mando de la expedición 
contra la ciudad de Santiago; al igual que Tinguaro, quien había 
recibido el mismo encargo, después de las fiestas de 'i'aoro y en vís- 

71 M. R. Alonso El poema de Vmrca, pags . 283-84 
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peras del encuentro de Acentejo. Existe, además cierto parecido 
entre Lautaro y Tinguaro y cabe imaginar que el uno habrá ser- 
vido de modelo para el otro. El canto XVIII de La Araucana, en 
que Belona, la diosa de la guerra, lleva al autor a un campo es- 
maltado de flores, desde donde contempla el desarrollo de la ba- 
talla de San Quintin, se parece al episodio de Viana en que las 
siete Islas, personificadas por siete doncellas, llevan a Lugo a la 
cumbre del Teide, desde donde se le descubre el porvenir de la isla 
por él conquistada. En fin, en sus cantos XXXII y XXXIII, Erci- 
lla finge que cuenta a los soldados españoles la historia de Dido, 
refundida de él para que redunde en favor de su castidad y de Su 
reputación; es un episodio fuera de tiempo, que recuerda en el 

2- TI:--- -1 ,.-:,,A:,. a,. 1- í % n A n l n n : n  +nmh;hn n n v i f c x d n  0 
pUClll¿'L UC V l a l l a  G l  Gpiauulu uc la uailucralia, La i l ru lb r r  b v r i r w u v  w 

los soldados españoles por un Antón que, sin embargo, no es el 
mismo poeta. 

Además de los detalles aislados, Viana debe a Ercilla algunas 
fórmulas o convenciones épicas, que en realidad utilizan muchos 
poetas, pero que probablemente por este conducto conoció y apren- 
dió el poeta canario. Entre estos procedimientos propios de los 
poemas de mucha extensión material, figura la costumbre de ter- 
minar un canto, anunciando su inmed~ata continuación, para jus- 
tificar de este modo el episodio empezado e interrumpido. Ejem- 
plos de esta categoría son bastante numerosos en Ercilla 7 2  y ha- 
llan su paralelo inmediato en Viana 73 .  

También suele utilizar Ercilla ciertos nombres indígenas, que 
se toman a la vez por onomásticos y topónimos, tales como An- 

72 Véase, por ejemplo, en Ercilla: 
Según en el siguiente canto d ~ g o ;  (VI) 

y su embajada 
será en el otro canto declarada, 0'11) 

y el suceso 
aiguieiite (X j 

7 3  Véase, como ejemplo, en el poema de Viana. 
Mas cese aquí mi hz, por que resuene 
mejor en otro canto que previene, (111, 875-76) 
y según se vera en el canto nono, (Vm, 1414) 
y según se verá en el canto nono, (VIII, 1414) 
refugio tomo para el otro canto (XI, 710) 
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dalicán 74, Quilacura 71i O Tucapel 7G. Sin que podamos afirmarlo con 
absoluta seguridad, ya que falta un estudio profundizado al res- 
pecto, parece lícito pensar que este ejemplo le hakrá autorizado 
a Viana para aplicar el mismo procedimiento en nombres de do- 
ble significación, tales como Afur, Heneto, Tegueste. 

En  fin, al observar las relaciones de la obra de Ercilla con la 
de Viana, se plantea, lo queramos o no, el problema que deberíamos 
llamar del "indigenismo" de Viana. Entendemos por esta palabra el 
trato simpático y algunas veces preferente que atribuye el autor 
a los guanches, el interés con que los mira y nos obliga a nosotros, 
lectores, a mirarlos, cuando en la realidad histórica se trata de 
enemigos armados. Este problema ha sido suscitado más de una 
vez y ha. recibido varias -xplicac.iones, entre nt.r-si sin dida tam- 
bién, porque la explicación no debe ser única ni demasiado simple. 

En Ercilla, como en Viana, la presentación del indígena indica 
evidente preferencia, en el plano literario, así como en el plano his- 
tórico no cabe duda de que el autor forma fila con 10;s conquistado- 
res. Los caudillos y los caciques araucanos están meJor caracteriza- 
dos; además, es visible la simpatía en que los envuelve el autor. 
Existe, sin embargo, una gran diferencia. Viano. parece situarse en 
la continuación de la tradición lascasiana y considera al guanche 
no sólo con la simpatía artística, sino también con la Iiumana, mien- 
tras Ercilla representa al indio de modo realista y, en general, des- 
provisto de poesía y de idealización, como no sean las que se derivan 
de la retórica y del manierismo. Se podrá decir o pensar que Viana 
bien pudo idealizar al indígena porque no había tropezado con él 
directamente, como le había sucedido a Ercilla ; pero Ka mejor expll- 
cación seria que quizá Viana escribe, como Virgilio, después de 
verificada la fusión y la síntesis de las dos razas, mientras para 
Ercilla el indio sigue siendo, en el momento en que escribe, el ene- 
migo real y aun no del todo domado. 

Pero la pregunta, en realidad, rebasa la persona de los dos poe- 
tas  y cala mucho más hondo de lo que aparenta a priinera vista. La 
simpatía de Viana para los guanches, de ningún modo se puede ex- 

7 4  Ercilla La Arawana, IV, 46, y XXI, 42. 
7 5  Ibidem, XXI, 39, y XIV, 47 
7 6  Ihiden?,: XXXTV, 8, y VDI, 21. 
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plicar satisfactoriamente por la influencia de Ercilla, ni por una 
inlfluencia literaria cualquiera, si la consideramos aisladamente. Se 
trata más bien de una experiencia total y de una ambientación de 
conjunto, de un sentimiento que, por decirlo así, está en el aire en 
la época en que escribe Viana. Es  cierto que su principal modelo, 
Espinosa, tiene la misma actitud, y que en este caso se explica esta 
actitud por la influencia casi directa de Las Casas 77 .  ES verdad tam- 
bién que Viana pertenecía a una sociedad en que estaban mezcladas 
las dos razas, y que, por consiguiente, él mismo debía de sentirse 
íntimamente li,gado a las dos, aunque no tuviera ninguna sangre 
guanche en las venas. Quizá debe tenerse también en cuenta que la 
época en que se escribe La Conquzsta de Tenerife es la época del au- 
ge del Romancero morzsco y de las aventuras de Lope disfrazadas 
de galanterías moras del siglo xv. Si se mira bien, Ruymán no es 
más que un 'Zayde o un Reduán que ha cambiado de medio, pero no 
de mentalidad. Como no cabe duda de que Viana conoció a Lope en 
la misma época en que estos romances eran universalmente conoci- 
dos y repetidos, es posible que la ambientación del romance morisco, 
con su exotismo medio romántico, con su sentimentalismo que luego 
habría de informar toda una literatura novelesca, habrá influido, 
incluso inconscientemente, en el espíritu del poeta, indicándole la 
oportunidad de escoger a sus enamorados preferentemente en el 
mundo indígena, más efectista, más ingenuo y más en concordan- 
cia con las exigencias de la moda literaria. Una vez tomada esta de- 
cisión de base, la simpatía para los guanches no es más que efecto 
secundario, que puede darse por descontado 

Al lado de estas influencias españolas debemos mencionar tam- 
bién la de un canario contemporáneo, el célebre canónigo Cairasco. 
Viana debe de haberle conocido personalmente, ya que escribió un 
soneto para su Tempb militante. Sus relaciones fueron incluso más 
estrechas ; Viana es el Único de los contemporáneos, que nos ha con- 
servado el nombre arcádico de Cairasco, Ergasto 's. También es fá- 

77 Cf Al Cloranescu El mhto del buen guanche e n  la hzstorzografia ca- 
?zarza, en "Estudios canarios Anuario del Instituto de Estudios Canarios", VI  
(1960-61), (págs 11-14 El acercamiento de Espinosa a la ideologia lascasiana 
había sido sugerido ya por M R Alonso El poema de Vzmza, pág 61 

78 Cf Al. Cioranescu Bartolomé Caurasco de Fzgueroic Su. vada, su fa-  
.;;vilríi, aiis mii'i,gci'u eii 61Ariuano de &..-u~lOs xti&niicos", Ei (í9573, &g. 348 
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cil comprobar que pudo conocer obras manuscritas del poeta cana- 
rio, porque en su poema menciona versos de Cairasco dedicados a 
Doramas 79. Más aún, Cairasco debió de ser considerado por el jo- 
ven Viana como una especie de faro de las letras y de la poesía, como 
un modelo digno de imitar, y al que, efectivamente, imitó en un 
número discreto de esdrújulos y de rimas leoninas, por ejemplo. 

Pero la imitación que más interés tuvo para el desarrollo de la 
literatura en Canarias y del mito de que antes hablábamos, es la del 
episodio de Tenesoya, muy conocido por cierto, pero hasta ahora 
pocas veces atribuido a Cairasco Al esbozar una 'clreve historia 
de Canarias, que luego intercaló de manera bastante extemporánea 
en su traducción de la Jerusalén libertada, de Tasso, CI~irasco aludía 
ir?cidenta!ri?erite u! epiuedie de Tenesep, jcmn princesa canaria, 
raptada por Maciot de Béthencourt, mientras ella se estaba bañan- 
do con sus damas. Casada con Maciot, sin ninguna repulsión u opo- 
sición por su parte, Tenesoya fue tronco de una dilatada descenden- 
cia -por lo demás emparentada con Cairasco- a la vez que símbolo 
de la simbiosis de las dos razas y de su síntesis definitiva. El epi- 
sodio puede ser histórico o no, ya que faltan los documentos feha- 
cientes para considerarlo con suficiente objetividad y que, en el 
momento en que escribía Cairasco, había pasado ya un siglo desde 
aquel suceso real o fingido - e s  decir, mucho más tiernpo de lo que 
puede durar la memoria de un hecho como éste en las generaciones 
sucesivas. 

Además de su descendencia real, se puede afirmar que Tenesoya 
fue en cierto modo la madre ideal -o mejor diríamos hermana- 
de la princesa Dácil de Tenerife. Viana debe de haber conocido la 
traducción del Tasso por ~Cairasco; cuando menos, conoció este epi- 
sodio agregado por el canónigo de Las Palmas, e introdujo en su 
poema un episodio similar y de igual significación Como Tene- 

79 Viana: Conquzsta de Terterife, ii, 780-81 
m T Tagne. J e r ~ ~ , ~ a l &  !&pytgdn_, ~ ~ Z & C C ? ~ E  R Catrasro de Fi=eroa 

Edición, introducción y notas de Al Cioranescu, Santa Cruz de Tenenfe, 1967, 
página 486 Hemos expuesto allí las razones que nos inducen a considerar 
como obra de Cairasco las dos octavas reales que desde el siglo XVIlI circula- 
ban en Canarias como anónimas 

8% Véase la opinión contraria en M R Alonso El poema de VU;CW, pá- 
@=as 327-25. , 
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soya, Dácil es princesa; como a ella, la sorprende su galán caste- 
llano en la orilla del agua; como ella, acaba casándose y su matri- 
monio representa la vuelta a la paz y la realidad de la fusión de 
ambas razas en e1 crisol poético del amor. 

El idilio de Dácil no es una imposibilidad material. Sabemos, por 
el contrario, que los matrimonios mixtos, entre conquistadores y 
jóvenes guanches, fueron más bien numerosos Pero la posibilidad 
no significa realidad: hubo matrimonios mixtos, sin que hub'iera 
princesa Dsácil que conozcamos. Se trata de una ficción representa- 
tiva, simbólica y, como todos los símbolos, no corresponde a un he- 
cho concreto, sino a una serie de hechos. Lo que importa es que 
para los canarios, incluso para los que no han leido el poema y quizá 
no saben nada de ia existencia o dei nombre del poeta, Dácii es una 
sombra poética proyectada sobre todo su pasado misterioso, un re- 
cuerdo que parece que nació de sus entrañas. Literariamente, no es 
una figura lograda: vive sólo con la fuerza del mito, porque todos 
los cauces que se reunieron en la imaginación de su poeta, la idea de 
dos razas que se funden como en Virgilio, el idilio de dos enamora- 
dos que se buscan a través del estrépito de las armas como en el 
Tasso, la simpatía que inspira el enemigo vencido, como en Ercilla, 
la bizarría del enamorado guerrero y exótico a la vez, como en Lope, 
la dulce ima'gen de la joven princesa que sueña mirándose a si mis- 
ma en el espejo del agua, como en Cairasco, todo ello coincide con 
una realidad que transciende la ima,ginaciÓn, la fertiliza y la con- 
mueve : la realidad de una sangre joven que representa la confluen- 
cia de dos razas antiguas abrazadas, para matarse o para quererse. 

4.-La preparación literaria de Viana. 

Al hallarse estrictamente delimitado el ar,gumento del poema, 
por la intención de ceñirse a narrar la conquista de Tenerife, y li- 

82 "Cuando se levantó el padrón por orden de la Inquisición de Sevilla, se 
encontraron en estas islas 1200 familias canarias, fuera de otras muchas que 
estaban mesturadas con ellas, pues con los conquistadores vinieron muy pocas 
mugeres y éstas casadas, por lo que la mayor porción de los conquistadores 
casaron con las de esta tierra " Carta de la Inquisición de Canarias a la Su- 
prema, del 21 de mayo de 1568 (Museo Canario, Inquisició?i, IXVII) 
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mitada también la documentación del autor, la obra no debía de 
ofrecer muchas dificultades, desde el punto de vista histórico y pa- 
recía destinada a servir de mera compilación de hechos ya conoci- 
dos. Viana tenía, sin embargo, un problema.: el de insinuar, falaz y 
arteramente, unas cuantas glorias fingidas en medio de hechos au- 
ténticos o, cuando menos, tradicionales y generalmente admitidos. 
Pero un empeño de esta clase no es tarea del historiador, tal como 
lo entendemos nosotros. De haber escrito su obra en prosa, Viana no 
hubiera sido sino uno de los muahos autores de falsos cronicones 
destinados a cantar las glorias de una estirpe o de un patrono. Su 
mérito, y quizá el mayor de todos sus méritos, fue el de comprender 
que lo que él pretendía insinuar al lector era más fácil (de conseguir 
pnr medio de los engai'ios de la poesía: que por los de una falsa eru- 
dición, fácil de desenmascarar y para la que, además, no estaba 
preparado. 

Dme este modo, su problema no era un problema histtirico, sino li- 
terario. Así como históricamente su tema le brindaba todas o casi 
todas las facilidades que necesitaba su Musa, desde el punto de vis- 
t a  literario la empresa no era nada difícil. En primer lugar, el mis- 
mo género es más bien enemigo de la poesía, ya que pretende can- 
t a r  lo real, que es precisamente lo que no es ni puede ser poesía. 
Además, el poema épico es el empeño más arduo que puede propo- 
nerse un poeta, y una especie de suma del arte en que han fra casa.do 
muchos de los cultivadores de las Musas y que rebasa seguramen- 
te las fuerzas de un poeta novel. En  fin, la obligación que asume el 
autor, de engañar al lector haciendo invisible la (frontera entre lo 
real y lo fingido, entre lo que es cierto y lo que él quilere insinuar 
como cierto, también supone un arte acabado, que se mueve a sus 
anchas en medio de los artificios y de los recursos m i s  secretos del 
oficio, un autor que domina perfectamente la técnica y la expresión. 
Todo ello deja pocas esperanzas a un principiante, y la empresa, 
hay que decirlo, parece tan honrosa como desesperada Conviene, 
pues, examinar hasta qué punto estaba preparado Viana, el poeta, 
para hacer frente a todo cuanto su propia empresa exigía de é1. 

Como ocurre a menudo con las obras literarias hechas por en- 
cargo, parece adivinarse que Viana tuvo que escribir y terminar su 
poema con cierta rapidez. E s  cierto que su estructura interna está 

124 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 

O Unversdad de Las Palmas de Gran Canara Bbo teca  Unverstara Memora D g t a  de Canaras 2004 



EL POEMA DE ANTONIO DE VIANA 59 

acabada en todas sus partes y que el autor ha conducido la narra- 
ción a su conclusión natural. Pero desde el punto de vista pura- 
mente formal se distingue un desnivel en el cuidado con que ha 
sido ejecutada la obra en sus principios, y el que preside a la com- 
posición de los últimos cantos. Parece como si  el autor se hubiese 
trazado de antemano un plano o, mejor dicho, un método de tra- 
bajo; pero como a medida que iba avanzando, el tiempo se le hacía 
corto, tuvo que abandonar paulatinamente sus pretensiones ini- 
ciales. 

Así, en los tres primeros cantos, Viana emplea con evidente si- 
metría la rima leonina en cada uno de sus exordios; y en estos 151- 
timos se dirige con regularidad a su santa patrona Candelaria y 
luego a su protector, don Juan tiuerra. Todo eiio probabiemenie co- 
rresponde a una pauta inicial, destinada a dar cierta regularidad 
exterior al desarrollo de los cantos; pero a partir del canto IV, la 
pauta, si es que la hubo, ha sido abandonada ya. Sólo excepcio- 
nalmente vuelve a invocarse en el canto VI1 la Candelaria, por la 
razón evidente de serle dedicado este canto a ella y a su historia; 
y también excepcionalmente el exordio del canto VI11 contiene una 
invocación a los Guerra. Estos mismos exordios, por otra parte, 
siguen empleando la rima leonina en los cantos que van del V al 
VID; pero a partir de este último abandona el poeta no sólo esta 
rima difícil, sino el mismo empeño de introducir cada canto por 
medio de un exordio, y en lo sucesivo prefiere entrar ex abmcpto en 
su materia. De modo que, uno tras otro, han desaparecido de sus 
preocupaciones la invocación a la Virgen, la alusión directa a su 
patrono, la rima leonina y el exordio: lo cual parece indicar una 
caída de tensión y una creciente despreocupación, que probable- 
mente se explica tan sólo por la prisa. 

Por otra parte, el poeta había calculado su esfuerzo desde el prin- 
cipio y reducido su trabajo de versificación, al escoger la fórmula 
del endecasílabo sin rima. La relativa (frialdad de ese verso se halla 
templada, es verdad, por la octava real reservada a íos pariameritos 
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y a las narraciones puestas en boca de algún personaje, como por 
ejemplo la lhistoria de la Candelaria, referida por el guanche Ant6n. 
Alguna vez ensaya Viana otros artificios, tales como la rima esdrú- 
jula  dedicatoria ; V, 12-36; VII, 18-26 ; XU, 1-21) o la rima leo- 
nina ya mencionada (1, 1-21; 11, 1-10; DI, 1-5; V, 1-10; VI, 1-11; 
VII, 1-16; VIII, 1-20; XVI, 1-14). En  ambos casos, el ejemplo pa- 
rece haberle venido de Cairasco. Es conocida, en efecto, la afición y 
hasta la manía de Cairasco para el esdrújulo, al punto que su prin- 
cipal característica era, según Lope de Vega, precisamente esta 
pretensión de "esdrujulear el mundo". La rima leonina. es también 
uno de sus recursos preferidos, a menudo empleado en su Templo 
mzlitante, de que seguramente tenía conocimiento Viana, aunque 
su  primer tomo se huhese publicado sólo en 1602, e! mismo aiio 

en que pensamos gue ya había terminado Viana la redacción de 
su Conquista de Tenmfe.  Incidentalmente aparece en este ú l t ~ o  
poema un soneto (XV, 252-65). 

E n  lo demás, la versificación de Viana es más bien pobre. Era  
inevitable que aparecieran en su obra las rimas andaluzas, que me- 
jor llamaríamos en este caso rimas canarias; pero su  niimero puede 
considerarse como demasiado elevado. He aquí su lista : 

a m e w a  y casa (IV, 216-17). 
impresa y grandeza (V, 1006-8). 
erwa y aprka (VI, 447-47). 
traga, cma y amenwa (VI, 469-73). 
pedaco y acaso (VI, 615-17). 
poderoso y gom (VI, 656-58). 
amenazo y cmo (X, 19-23). 
escasa y adelgaza (X, 313-14). 
espesa y dureza ( X ,  380-82). 
defensa y venga (XII, 62-4). 
risa y eternixa (XIII, 547-49). 
merece e hiaiesse {(XIV, 53-51. 
nobleza y mesa (XIV, 63-71. 
esperanza y cansa (XIV, 256-59). 
,.--'L.-:--- 
L.,-WULC;/VJO y ~ G Z V  (XV, 539-82). 
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Estas rimas defectuosas se explican por una peculiaridad del 
habla del poeta. Otras veces, la rima nos aparece a nosotros defec- 
tuosa, sin que lo haya sido para los contemporáneos, acostum- 
brados a una pronunciación diferente de la que se admite gene- 
ralmente ahora. Nos referimos principalmente a la reducción de 
los grupos consonánticos cuyo último elemento es t. Así por ejem- 
plo en las rimas: 

concepto, secreto y efecto (V, 2588-65). 
aprieto, concepto y sujeto (V, 290-94). 
aceto, defecto y apmeto (V, 830-34). 
preceptos, sujetos e imperfectos (X, 36-40). 
s~qeto y perfecto (XIV: 233-34). 

Normalmente no se le puede aahacar al poeta una rima de esta 
catqgoría como una imperfeción, ya que la pronunciación que se in- 
dica, así está admitida en la época de referencia; pero, incluso sin 
tener en cuenta esta circunstancia, se observa cierta negligencia 
en la observación de las demás normas de la rima. Verbigratiu, es- 
tamos en la obligación de admitir que defecto, pronunciado defeto, 
es una rima suficiente para acepto, pronunciada aceto, pero no lo es 
para ape to .  

Casos de esta clase se repiten a lo largo del poema; pero no ha- 
brá que exagerar su importancia dentro del conjunto. En realidad, 
incluso teniendo en cuenta la búsqueda de soluciones fáciles que 
representa la fórmula de base del poema, es decir la mezcla de ver- 
sos sueltos con la octava real, parece evidente que el poeta no se ha 
propuesto huir sistemáticamente de las dificultades de la versifica- 
ción regular. Dentro del conjunto de 14.458 versos que forman el 
poema, las octavas reales forman un total de 4.360 versos; si a 
esto se suman los 131 versos de rima leonina o pareada, se  podrá 
observar que los versos con rima forman mas dei 30 por 106 del 
total de los versos del poema. El cuadro del empleo de las rimas es 
el siguiente : 

Núm 16 (1970) 
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Canto Versos Octavas R leonina Pareados 

- -  - -- 

1 914 - 22 2 
11 1 104 136 11 2 
111 876 312 7 2 
IV 820 432 - 3 

V 1256 558 11 2 
VI 757 600 12 2 
VI1 704 392 17 - 
VI11 1417 208 2 1 2 
IX 778 304 - 2 
X 795 296 - 2 
XI  710 - - 2 
XII  784 208 - 2 
XIII 887 - 208 - - 2 

XIV 830 126 - - 2 
XV 680 392 - 2 
XVI 1 146 232 2 

Con no ser brillante, la versificación no es, pues, un elemento 
que haya descuidado el poeta o por el cual no haya mostrado sufi- 
ciente interés. Naturalmente, Viana no tiene la asombrosa facilidad 
de Cairasco, cuya retórica, algo fácil, pero superabundante e inago- 
table, fluye con elegancia y se  burla de la dificultad. E'ero tampoco 
puede decirse que Viana carece de recursos. Su frase poética, a 
veces de dificil elocución, a veces demasiado lenta y empachada 
por la regla que se ha impuesto de formar una octava con cual- 
quier pedazo de parlamento, a menudo se deshace de las muletas 
de la retórica tradicional y cobra alientos suficientes para lanzarse 
por su propia cuenta. Alguna vez, como en el caso de los versos 1, 
442-81, una sola frase abarca sin respirar 39 versos, lo cual no deja 
de ser un alarde. Otras veces, como en el caso de la glosa del Ave 
(XVI, 622-733), el poeta se envalentona hasta querer rivalizar con 
algunos de sus más diestros contemporáneos, ya que la glosa en si 
no es  más que un ejercicio y una prueba de destreza. De cuando 
en cuando su frase poética es la caja de resonancia de al* re- 
cuerdo clásico, así como era de esperar; y repetición de los recuer- 
dos clásicos también significa ejercicio de expresión poética e in- 
tento de dominar el verso: así, por ejemplo, en 

Aquél que fue rompiendo el mar salado 
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(I,40), recuerdo evidente del horaciano líiz robwr et aes triplex, o la 
descripción de los Campos Elíseos, 

Manavan leche las hermosas fuentes 

(I,62), donde se conyugan los ejemplos de Horacio con su Ama, bea- 
t a  petamw ama, del Tasso y de Cairasco, haciendo de los versos de 
Viana una imitación del tercer o del cuarto grado del clásico latino, 
pero sin mermar por ello la distinción y la limpidez de los versos 
crecidos en la sombra de tales ejemplos. 

Estas ohispas sólo se dan muy de cuando en cuando, sin em- 
bargo. E s  el destino de toda poesía, el de tener que abrevarse en 
fuentes impuras y consumir su llama potente, pero breve, en me- 
dio de 1a hilmaredi q ~ e  !v.~u&u !u prvsu. y !w huiziar&a fcrzsw- 
mente es la gran especialidad de Viana. E s  una condición inevita- 
ble de su historicismo, verdadero o fingido, y la consecuencia de 
su empeño de cronista. Todas las partes escritas en versos sueltos 
son natural y totalmente prosáicas y su versificación no es más que 
un piadoso engaño. La ocurrencia, por ejemplo, de llenar quinien- 
tos versos con los nombres de los conquistadores puede y debe inte- 
resar al historiador; pero es intolerable desde el punto de vista de 
las pretensiones del género literario elegido por el poeta historia- 
dor. Y de un modo general, todos los versos sueltos son prosa his- 
tórica rítmica, que apenas si merece consideración o examen esti- 
lístico alguno. 

En  cuanto a las partes verdaderamente versificadas, lo han sido 
no por el efecto del azar, sino porque, en la concepción del poeta, 
son las que deben expresar sentimientos y actitudes vitales; en 1 

otros términos, porque son, dentro de su categoría formal de diá- 
logos, expresiones líricas por excelencia. La idea en si se puede 
defender: porque es evidente que la tensión lírica, ausente, por 
ejemplo, en la descripción de la comida de los guanches, tiene lugar, 
en cambio, en las declamaciones de los diferentes personajes, de los 
enamorados tanto como de los guerreros. Al desnivel de la carga 
sentimental era natural que le correspondiera una diferencia de 
estructura formal. E s  verdad que se le puede reprochar a Viana 
que la octava italiana no es una estrofa lírica por excelencia; pero, 
además de los qemplos que autorizaban su determinación, se puede 
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añadir en su defensa que el Tasso, poeta épico, cuyo estro lírico 
es indudable y arrollador, ya había hecho mentir la opinión. 

Dentro de este esquema: épica de verso suelto, lírica de octava 
rima, conviene añadir que la parte épica, según lo hemos seña- 
lado, se confunde total y desgarbadamente con la historia, así como 
la parte lírica se confunde en su mayor parte con  la^ retórica. En  
efecto, la dicción lírica normal de V ~ a n a  depende de las fórmulas 
aprendidas en clase y de la retórica tradicional. 

Una muestra evidente de esta situacián de hecho, la ofrece el 
examen del epiteto, tal  como lo emplea Viana. Las calificaciones 
que escoge el poeta no tienen el trasfondo metafórico ni la dupli- 
cidad secreta de los adjetivos barrocos : desde este punto de vista, 
su retórica es puramente clásica y su epíteto común y llano, en 
cierto modo previsible de antemano y atado ai nonibre como un 
cencerro de timbre ya conocido. El amor, según esta metódica de 
la expresión, será "el rapaz Amor" (111, M), y Marte, "el fiero Mar- 
te" (111, 140, y IX, 1).  Tan poco sorprendentes como éstas, son las 
expresiones rebatidas: "cumbre altísima" (V, 26) ; "nieve cándida" 
(V, 27) ; "leones valerosos" (VIII, 105 y 201) ; "cruel batalla" 
(IX, 2)  

Estos epítetos no sólo no ofrecen ninguna novedad, sino que, 
además, su frecuente repetición introduce una evidente monotonía 
en el discurso, a la vez que le confiere una falsa dignidad como de 
decorado teatral. Así "el fulgente azero" (IV, 755) poir nada se des- 
dobla luego en "la fulgente espada" (V, 334) y en "el fulminante 
azero" (V, 337) : este tímido ensayo de i~enovación de la ímagen 
era empeño inútil, y lo nuevo se ha quedado tan viejo como lo viejo. 
Según esta pauta, que tiene mucho de inmovilismo, cualquier ca- 
pitán que se presente será un "capitán fa~moso" (111, 140; 111, 51; 
III, 175; 111, 373; IX, 85) ; las fiestas celebradas en Taoro serán 
cada vez "anales fiestas" (111, 544; 111, 607; IV, 390) ; y el mes 
de mayo será invariablemente el "florido mayo" (III, 606; V, 38; 
V, 409), como no se haga alguna concesión en favor del "florido 
abril" (11, 606). 

Desde este punto de vista, el epíteto de Viana y su retórica en 
general son los de un buen alumno de latinidad. Tradicionalista en 
este aspecto, Viana es más moderno, si no mucho más atrevido, en 
otros aspectos de su arte poético, impulsado, sin duda, por los 
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ejemplos ya medio barrocos de Tasso y de su traductor y admira- 
dor canario, Cairasco. De estos dos autores ha heredado Viana la 
afición al retruécano o a la palabra de dos sentidos, afición que no 
sólo hace suya, sino que la completa y la exagera. Esta afición se 
hace patente en el empleo de todas las fórmulas características de 
la expresión barroca, desde la simple repetición hasta el con- 
traste. 

La repetición, que ya se consideraba en la retórica tradicional 
como el medio más seguro de recalcar y poner de relieve una idea, 
se encuentra con tanta frecuencia en La conquista c2e Tenerife, que 
casi no hace falta dar ejemplos. Las hay desde la simple gemina- 
ción : 

hasta perderme bien o bien cobrarme (VII, 641) : 
causa gloria mayor la mayor pena (XIII, 368) ; 
al bivo estás en mí, y al bivo matas (IV, 50), 

hasta la enumeración encadenada, en la que se vuelve en cada ver- 
so sobre una palabra clave, tal como en el apóstrofe de Tinguaro a 
Guacimara (IX, 288-95) : 

Fuiste al fin mujer para vencerme 
y eres mujer al fin, para obligarme, 
mujer para ser cruda en ofenderme 
mujer para ser fiera en acabarme, 
mujer para ser fácil en perderme, 
mujer para difícil en cobrarme, 
mujer, que no hay sublime a quien no abata 
y al fin mujer, mujer en ser ingrata. 

Tal clase de repetición, que tiene mucho parentesco con la enume- 
ración, se sirve otras veces de palabras, tales como luz, repetida 
dos veces en ocho versos (XVI, 606-13) ; mucho, cinco veces en cin- 
co versos (111, 702-7) ; dokxres, cuatro veces en tres versos (XIII, 
560-62) ; voluntad, cuatro veces en cuatro versos (XIV, 330-33). En 
algunos casos, más precisamente en el uso que hace el poeta de 
mujer y de debes, incluso parece advertirse como un primer y tí- 
mido ensayo de recoger en abanico el efecto retórico de la repeti- 
ción, por medio de una precipitación del ritmo de la misma, que se 
produce a razón de una por verso! pero aparece dos veces en el 
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último verso, que de este modo parece destinado a servir de pdnte. 
Pero el tropo para el que siente mayor afecto Viana e s  la ge- 

minación diferenciada. Esta clase de geminación puede conseguir- 
la por medios puramente sintácticos: 

muda colores y colores cobra (IV, '746) ; 
perderse el pensamiento y más perderme (III, 707) ; 
no acaba de acabarse y acabarme (XIII, 432). 

Otras veces resulta esta diferenciación de determinadas combina- 
ciones morfológicas, que presentan el mismo vocablo bajo dos as- 
pectos o con dos aplicaciones distintas: 

si parte del dolor que siento, sientes (VII, 453) ; 
mas estoy biva 

porque el rigor de la sangriente guerra 
quiere que en mi se perpetúe y biva (XIII, 540-42) 

En otros casos, la geminación llega a ser simple apariencia y 
se resuelve en realidad en un retruécano o juego de palabras, cuan- 
do la similitud del vocablo repetido se limita a su aspecto formal 
y precisamente tiene por objeto el dar mayor realce :t la descone- 
xión semántica : 

contavan con buen orden y concierto, 
que como eran de cuenta, tenían cuentas (1, 610-11) ; 
que se suele mudar ... por no ser muda (IV, 747-48) ; 
mas no en balde Valdés (VIII, 349, variante). 

Igual misión tiene la rima que forma eco, y de la que Viana 
usa excepcionalmente : 

Agradable disfraz, traje dichoso, 
propio al rigor del desdichado hado, 
fácil a mi tormento doloroso 
como de amor y su cuydado dado, 
para ser lo que fuy dificultoso, 
vos me quitastes del prestado estado, 
con vos mi vida humilde se assegura, 
pues poco en ella la ventura tura (XIII, 422-29). 
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Aficionado al retruécano y al oximoron como todos los escri- 
tores de su época, Viana no podía menos de utilizar algunos de los 
juegos de palabras que se encuentran inevitablemente en todas las 
obras del Siglo de Oro. El juego escílavo-clawlo (m, 610-11) y el 
de hierro-yerro (11, 119) son tópicos de la literatura barroca y no 
podían faltar aquí. Más aún, para salvar un retruécano, el poeta no 
duda en alterar la verdad histórica. Así, cuando cuenta cómo huyó 
Sancho de Herrera de Tenerife, después de derribado por los in- 
dígenas el torreón de Añaza, lo hace llegar a la isla del Hierro, no 
porque así lo había visto en su documentación, sino por el placer 
de formar con el nombre de la isla un retruécano por triplicado: 

si iendu Uerroia, a; E,ie- f-ueselí 

los que del hierro agudo se escaparon 
y el yerro en ley de amigos cometieron (11, 358-60). 

Estos retruécanos en cascada son unos alardes que a nosotros 
nos parecen de modesto alcance, cuando no enfadosos. Al poeta, 
como a todos sus contemporáneos, debieron de parecerle una es- 
quisitez del estilo, en la que insiste complacido, jugando, por ejem- 
plo, no sin correr el riesgo de la oscuridad, con los vocablos inge- 
nio y moler (XV, 251-54), o en fórmulas todavía más complicadas, 
que llegan a ser enfadosas batologias : 

si como a ésta la tuviera d Lado, 
que alado fue el ladrhn, y al  lado estuvo 
y, aunque atrevido, el hado que a h  tuvo. (V, 639-41) 

El oximoron es, pues, el recurso preferido de Viana, ora se trate 
del arte de contrastar consonancias : 

son sus obras sobras (1, 298) ; 
agradecidas gracias (111, 464) ; 
bien descuydados del cuydado (111, 546) ; 
sombra que me asombras (V, 170) ; 
yUe er,tierran y destierrar, !os trwbujos (1, 341) 
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o de enfrentar simétricamente nociones contradictorias: 

qu'está mi vida en vos y sin vos muero (V, 297) ; 
Penosa vida muere la casada 
y alegre muerte bive la donzella (V, 1.138-39) ; 
conoce el bien que con su mal perdías (XV, 537). 

Y, como en el caso de los demás tropos antes analizados, también 
se puede presentar éste en forma encadenada, como al principio del 
canto IV, donde la serie de los contrastes estilísticos se prosiguen 
metódicamente a lo largo de los veinte versos del exordio. 

6.-Otros aspectw del arte poético de Viana. 

En  lo demás, el arte poético de Viana se distingue por tres ten- 
dencias características y fáciles de observar a lo larga de su traba- 
jo de versificación: la tendencia enumeradora, la apodíctica y la 
dramática. 

El poeta siente una propensión evidente para la enumeración. 
La Iista de conquistadores, tantas veces citada, no es sino un ejem- 
plo de las exageraciones a que llega en este sentido; pero hay que 
tener en cuenta que listas iguales se dan dos veces mhs, cuando se 
habla de la conquista de Béthencourt (11, 44-48) y de la primera 
entrada de Lugo (111, 572-96). Listas sistemáticas se dan cuando se 
trata de árboles (1, 83-90) y de plantas de Canarias (1, 94-100) e 
incluso negativamente, de todo cuanto falta en los aparejos de un 
barco (11, 346-47). A la misma tendencia obedece la niultiplicación 
de los términos iguales, que en cierto modo se corresponde con la 
repetición : 

derriiban, matan, hieren y derriscan, 
aplastan, rompen, despedaqan, parten, 
hunden y entierran (VIII, 632-34). 

O, pasando a la categoría nominal : 

ruido, grito, boces, silvos, golpes, 
repentino alboroto, gran bullicio, 
ii" ri.e n(=jo (ITI, 193-95 j 
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Siguiendo una vez más el ejemplo de Cairasco, el elogio de la 
música está formado en el poema por medio de una lista de circuns- 
tancias (VI, 493-532). Indiscreta cuando se limita a la simple re- 
seña, la enumeración puede conducir, sin embargo, a algunos re- 
sultados más logrados, cuando se ensancha a modo de variaciones 
sobre tema dado, como, por ejemplo, en las quejas de Guacimara 
(111, 805-12) o en sus dudas, matizadas por contrastes de proce- 
dencia petrarquista, acerca de la naturaleza del amor (111, 829-36). 
También son características para estas tendedcias naturales del 
poeta, las sartas definitorias, en que la enumeración se combine 
con lo apodíctico, por ejemplo, en la reseña de los siete pecados 
capitales (1, 531-37) o de las normas de conducta (1, 545-56). 

La tendencia apodíctica o generalizadora puede ser que se expli- 
que en parte por la formación científica del autor, ya que alguna 
vez se expresa por medio de raciocinios más o menos científicos. 
Los ejemplos de esta forma de expresar, en forma de máximas o 
pensamientos generales, su propia opinión, son muy numerosos y 
serían fáciles de multiplicar : 

que fuera impropio 
a la virtud qu'es natural, mudarse (1, 275-76) ; 
que se deve estimar más el efecto, 
quando en la causa ay menos circunstancias (1, 433-34) ; 
qu'es propio en los locuaces la privanca (11, 75) ; 
porque es la juventud quebrantadora 
de leyes, de preceptos y estatutos (11, 287-88) ; 
que en ocasiones suele el bien pagarse (11, 881) ; 
que a vezes son graciosos los errores (111, 657) ; 
que es indeterminable la ignorancia (111, 753) ; 
que suelen demudar las novedades (IX, 505) ; 
que el ruego humilde a vezes se desprecia (V, 1.189). 

X ñ l -  ' - L ^ - ^ _ _ - L _  _ _ L _ L , _ _ _ . .  
IVLM i r i~er - c sar i~e  que est,aulecer su lisia coiiipieia, será obser- 

var que su alcance filosbfico es muy modesto. La máxima se en- 
tiende como expresión de una reflexión que cala más hondo que 
nuestro modo de hablar acostumbrado; pero no es éste el caso de 
las observaciones a que se dedica preferentemente Viana, según 
será fácii darse cuenta ai examinar ias "máximas" aqui reprociu- 
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cidas. Estas verdades elementales lo son demasiado; y cuando 
lo son menos, el poeta no está a la altura de sus problemas y de 
las inquietudes científicas de que incidentalmente hace muestra. 
Así, por ejemplo, se podrá discutir con él, si es cierto o no 

que fuera impropio 
a la virtud qu'es natural, mudarse (1, 275-76), 

es decir, si es posible que el individuo pierda ciertas calidades in- 
natas. Pero, en cambio, no cabe duda de que anda muy equivocado 
cuando pretende explicar, fundándose "en philosophia", que el ár- 
bol del Hierro no proporciona el agua recogida por sus hojas, sino 
la que por las raíces subía hasta estas mismas hojas (1, 288-92) ; 
como tampoco es cierto, cuando afirma que los indígenas de las dis- 
tintas islas diferían entre sí "en lo más mudable, que es la lengua" 
(1, 3681, que la lengua sea tan fácil de alterar como él pretende. 

En fin, la tendencia dramática de su arte es igualmente eviden- 
te  y se hace patente ya desde la determinación inicial de separar 
estilisticamente los parlamentos de las partes meramente descrip- 
tivas o narrativas. Es verdad que para él, como para toda su 
época, el drama se entiende a menudo como simple declamación. 
Pero tamblién es  visible el interés con que ensancha el poeta 
los detalles de la acción, en los momentos escuetamente dramáti- 
cos y el Bnfasis que pone en la presentación de cualquier situación 
teatral. Así, cuando huye de Tenerife Sancho de Herrera, los dos 
renglones que dedica a esta circunstancia histórica Abréu Galindo, 
forman en Viana veinte versos, con la descripción d'el mal estado 
de la nave en que embarcan los fugitivos y de las angustias expe- 
rimentadas por los españoles (1,340-60). Cuando Pedro de Vera em- 
barca a los canarios, no le basta al poeta que éstos den pruebas de 
su buena voluntad y hasta de su entusiasino en el sewicio que ha- 
cen a los españoles, sino que hasta los canarios que se quedan en su 
isla, lo hacen con "gran pesar", porque ellos también "querían ocu- 
parse en e! servicio de sus reyes" (11, 820-23) A este p s t o  para el 
drama le debemos todo, o casi todo, el episodio de Diego de Silva 
en Gran Canaria, con sus discursos, sus situaciones tensas, la no- 
ble generosidad de sus personajes y los demás detdles inventa- 
dos por el poeta para redondear y hermosear dramkticamente la 
historia, tal como él pudo conocerla. 
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7.-E1 poema desde e2 punto de vista de su contendo. 

Ekaminado desde el punto de vista de su contenido, el poema de 
La cmquista de Tenerife resulta ser una composición híbrida, for- 
mada por partes iguales de historia y de poesía, de circunstancias 
reales y de aventuras fingidas. En el aspecto formal se mezclan de 
igual modo las enseñanzas de la retórica tradicional, con sus fór- 
mulas más cansadas, hechas monótonas por el exceso de la repeti- 
c i h ,  y las sugerencias y tentaciones del nuevo arte poético ba- 
rroco, limitadas de momento a una serie de expedientes y de fór- 
mulas, que son las que dan vida a esta fábrica heteróclita. 

Edn estas condiciones, el resultado forzosamente había de ser 
mas o menos hibrido, como los medios que io habían producido 
o acondicionado. Y, en efecto, la impresión de conjunto es ambi- 
gua y hasta cierto punto escapa a la definición. Ea acción, tanto 
la histórica como la novelesca, se baña en una atmbsfera de irreali- 
dad, que no desdice con las intenciones poéticas del género, pero 
que sorprende si se tienen en cuenta las condiciones históricas de la 
obra. Esttá bien que Ruymán y Guacimara se quejen con las mismas 
palabras de todos los pastores enamorados; pero no deja de ser sor- 
prendente el que Guadarteme cite a Belona (11,445) ; el que Benco- 
mo jure por el sol que alumbra el globo terrestre (111, 2977, y aluda 
al furor de Marte (V, 582) ; el que Beneharo pida a Dafne coronas 
para Tinguaro (E, 83). Ello es prueba evidente de que, para el poe- 
ta, Bencomo es tan real (o tan irreal) como su hija Dácil, y que la 
mezcla de la historia con la literatura es total e irreversible. Seria 
más dificil decir si se trata de un resultado mecánico o de una in- 
tención determinada ; pero es cierto que, así como esta mezcla daña 
a la credibilidad histórica de sus detalles, aprovecha, en cambio, a la 
credibilidad poétxca de las lfastuosas y mentirosas carreras de sus 
héroes preferidos, los Guerras. 

Lo d c :  prohable es que el poeta no h&ia pensado en todos los 
detalles y en todas las consecuencias de su actitud frente a las cir- 
cunstancias que refiere. A menudo se nota que la mezcla de realis- 
mo y de irrealismo no ha sido premeditada suficientemente, ya que 
alguna vez lo coge desprevenido. Así, sus guanches actúan y piensan 
ccmc !=o espafides, inc!us~ cüande se tra+ca, de &!usi=nes ~~ite!Sgi- 
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cas; Bencomo tira tajos y reveses {VIII, 662) a los pocos días de 
haber visto por primera vez una espada, y jura por su cetro, cuando 
no tiene más que un hueso de su antepasado, y por su corona, cuan- 
do no la lleva (V, 7773-80). 

Más bien que efecto de alguna intención más o menos definida, 
todo ello parece ser torpeza de principiante. No es k~ Única de su 
clase y se vuelve más grave cuando, en lugar de limitarse a un sim- 
ple detalle de estilo, se relaciona con las situaciones o los caracte- 
res del poema. En  efecto, nos parece simple torpeza, a pesar de su 
carácter genuinamente poético, el cuadro idílico del primer encuen- 
tro de Dácil con Castillo. Es difícil desmenuzar la poesía con los an- 
teojos de la realidad; pero el mismo poeta nos obliga a ello, con los 
detalles que proporciona: acerca de la doble imagen de los jóvenes 
reflejada en el agua inmóvil de la laguna, y de la sorpresa que cau- 
sa a Castillo (V, 160-208). Si la infanta Dácil estaba en aquellos 
instantes en un risco que caia a pique sobre el agua, no había lugar 
para que se quedara Castillo a su pie; y si no caia a pique, no ha- 
bía lugar para que se reflejara su imagen. Si se reflejaba, estaba 
más arriba que la imagen de Castillo y no "junto a ni". Si estaba 
arriba, por nada buscaba el capitán a la persona así reflejada entre 
las ramas "espesas", alrededor de la fuente; porque eii eran ramas 
espesas, no debía verse por entre ellas, tanto para que se reflejara 
la imagen. Tales observaciones prosaicas se podrían multiplicar al 
infinito; porque es evidente que Viana no parte de una imagen vi- 
sual, sino de un concepto que explora y se representa a sí mismo 
como tal  concepto y desligado de la realidad física y de las leyes 
de la reflexión. 

Los inconvenientes de esta clase son bastante nurnerosos en el 
poema, y abundan los detalles que no se corresponden o que han 
sido olvidados inoportunamente por el poeta. Tinguaro, por ejem- 
plo, es hermano gemelo de Bencomo (XIII, 179) ; y a pesar de te- 
ner este Último barba blanca hasta la cintura (111, 113) y de llevar 
&-..:-d.- -E-- --:---3- r r r r  A O A \  
L l  C l l l L a  auu* r - e l r l a r i u u  (111, rov,, su geiiielü &A reprei;entadu como 
un apuesto galán, amante de Guajara y pretendiente de Guacimara. 
El  ,guanche Guayonja ha sido muerto en Acentejo a manos del "buen 
Truxillo" (m, 337), pero sigue después tan campante, como carce- 
lero de Guetón (XITI, 474). Y lo mismo le ocurre a Afur, que se men- 
ciona en X, 406, a pesar de haber muerto en VIII, 336. ~ e b e  ser otra 
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debilidad de composición de la misma categoría la que obliga al au- 
tor a prometer la historia de todas las Canarias (1, l ) ,  para luego 
aclarar que sólo piensa en ~ e n e r i f e  (1, 111) ; así como la presencia 
de todas las palabras guanches que se introducen en el texto antes 
de haber recibido una explicación: guanche (1, 841) ; gdnigo (111, 
226) ; sunta (111,157) ; tamaraona (111, 227). 

En los caracteres de los personajes también hay rasgos inverosi- 
miles o, cuando menos, poco logrados, que parecen explicarse por 
la poca experiencia del autor. Así, está bien que el retrato de Gua- 
cimara quede confiado a Ruymán, para que éste pueda enamorar- 
se a su vista; pero no está bien que Tinguaro lo encuentre normal, 
tratándose de su prometida. Está bien que el capitán Castillo se 
queje tan amargamente como lo hace, cuando se encuentra abando- 
nado entre los cadáveres de la derrota, porque se puede pensar que 
está él mismo esperando la muerte, tan malherido que apenas pue- 
de arrastrarse unos cuantos pasos ; pero después resulta que cami- 
na perfectamente en compañía de los treinta españoles, hasta el 
lugar designado para el descanso, luego hasta Taoro, y luego hasta 
Santa Cruz, sin que resulte haberle incomodado sus profundas he- 
ridas. Castillo, además, con ser el galán o el héroe novelesco de la 
conquista, sale bastante mal parado en cuanto a la heroicidad, ya 
que sus únicas hazañas parecen haber sido las heridas recibidas 
en Acentejo y la prisión que sufrió dos veces por parte de los 
guanches. 

No parece menos flojo el carácter del otro enamorado, Ruy- 
mán. Su riña con Guetón es artificial y queda explicada de modo 
insuficiente. Su ignorancia del compromiso de Tinguaro con Gua- 
cimara (VII, 98) es incomprensible, ya que no se trataba de nin- 
gún secreto, pues se había debatido en el consejo. Su manera de 
abandonar sus intereses, su riña, su deber de guerrero, no lo re- 
comiendan como héroe : es verdad que, en este último aspecto, Via- 
na debió de seguir el ejemplo de Tasso, quien también había sa- 
cado a Rinaldo de los combates para hacer que se dedique exclu- 
sivamente a sus amores con Arrnida; pero, en este caso, el poeta 
italiano había dado al héroe la posibilidad de desquitarse y de 
cumplir con su deber, cosa que no ocurre con Ruyrnán. Su vida al 
lado de Guacimara, sin conocerla, es un recurso mediocre, tomado 
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de la novela pastoril ; pero lo hace dificil de admitir ]la presencia de 
Guacimara al lado de su propio retrato. 

E n  fin, es cierto que, al insistir demasiado en esta clase de de- 
talles, perdemos de vista la despreocupación evidente de Viana para 
con esta clase de problemas. Estas torpezas igual podrían ser sim- 
ples pruebas de su falta de interés: una vez que se ha admitido que 
el cuento es cuento, sería injusto analizar con criterios realistas 
las circunstancias del mismo. No se trata, pues, de culpar al poeta 
por haber usado a su modo de las libertades de la poesía, tanto 
más 'que ya hemos dicho que le convenía usar de ellas y que es pre- 
cisamente lo que 61 quiso hacer. Pero al niezclarse estos elemen- 
tos gratuitos y, más que gratuitos, imposibles, con la materia his- 
+A,:,, ,,, --..-A E A - :  b u s r u z  u r á n  O ILLCILUD ~ d u i  de c ~ i i i ~ ü l a r ,  esta mezcla contrihuye, 
como todas las demás ambigüedades del poema, al mantenimiento 
de un ambiente promiscuo y extraño que, por decirlo así, guarda 
un pie en la realidad circundante y flota con el otro sobre las nu- 
bes de la imaginación. 

Lo más curioso de todo es  que esta misma promiscuidad, tan 
criticable desde el punto de vista del historiador como molesta 
desde el del aficionado a la poesía, al fin y al cabo r e d t a  ser un 
acierto. Quizá el poeta buscaba otros efectos y soñaba con otro 
resultado. Pero el resultado más tangible fue que, debido preci- 
samente a la ambigiadad de sus términos, el poema transformó 
la poesía en realidad y la realidad en poesía, quizá al revés de lo 
que era de esperar. Gracias al ambiente impuro en que se desen- 
vuelve su aventura, Dácil ha dejado de ser un mito y ha llegado 
a ser un personaje -o quizá una personifrcacih- de algo real; 
don Juan Guerra de Ayala tuvo su gobierno de Honduras gracias 
a las hazañas de sus ilustres antepasados; y el poeta se ha trans- 
formado en fuente de primera importancia e imprescindible para 
la historia de su isla y de su raza. Gracias a la misma confusión 
permanente: Bencomo y sus guanches se han transformado en hé- 
roes de leyenda; la guerra de conquista ha venido a ser para la 
mentalidad moderna algo así como el crisol de la raza. y la sinte- 
sis de dos mundos, y las Islas Canarias, en realidad país de ayer 
y prácticamente sin historia, han adquirido, más que una historia, 
fina &t&giaj una significac.ion simbólica y una trascendencia que 
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hacen de ellas un lugar privilegiado y una patria orgullosa. De 
modo que seria tan exacto como engañoso decir que Viana no fue 
ni poeta ni historiador: necesitaba no ser ni lo uno ni lo otro exac- 
tamente, necesitaba la ingenuidad de confundir los dos, que nos- 
otros ya no tenemos, para poder dejar a sus isleños una tan abun- 
dante y tan importante cosecha. 

Núm 16 (1970) 
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